
IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución que con-
voca concurso, procedimiento abierto, declarado de urgencia, para la contratación de la redacción por arquitecto su-
perior del proyecto y estudio de seguridad y salud de las obras de construcción de 17 viviendas de protección oficial,
promoción pública a ejecutar en Bañaderos, Carretera GC-330, kilómetro 1, término municipal de Arucas, isla de
Gran Canaria.- Expte. nº GC-03/03.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que se publica la razón
que concurre en el expediente de arrendamiento de un local sito en la calle Fernanflor, 8, de Madrid, con destino a la
ampliación de la Oficina de Relaciones Institucionales del Gobierno de Canarias en Madrid, para tramitarlo por el
sistema de adjudicación directa.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 2 de
diciembre de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria. Expe-
diente C.P.-03/04, para la contratación del suministro de nebulizadores, mascarillas, electrodos desechables y papel
para electrocardiógrafo. Expediente C.P.-04/04, para el suministro de material de laboratorio. Expediente C.P.-07/04,
para el suministro de vendas, guantes y esparadrapos. Expediente C.P.-09/04, para el suministro de apósitos para cu-
ras y agujas para bolígrafo de insulina. 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 28 de noviembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación de suministros diversos.- Exptes. números C.P. SUM-8/04 y C.P. SUM-
11/04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2003, de convocatoria de concursos para la adquisición de revistas para los Hospitales Universitarios In-
sular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de no-
viembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contrata-
ción del servicio de limpieza del Hospital Juan Carlos I y los locales y dependencias adscritas a la Dirección Geren-
cia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín situadas en el Hospital Psiquiátrico.- Expte. nº 2004-0-15.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 1 de diciembre
de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para el suministro de pró-
tesis para Neurocirugía.- Expte. nº 2004-0-31.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2003, que convoca concurso, procedimien-
to abierto y tramitación anticipada, para la adjudicación del suministro e instalación de una estación de manipulación
genética, con destino al Estabulario de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 111-037.I/03.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de noviembre de 2003, que hace público el resultado del con-
curso convocado por Resolución de 22 de abril de 2003, para la selección del anteproyecto arquitectónico para la cons-
trucción del nuevo edificio de la Facultad de Bellas Artes.- Expte. nº 18/03.

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio

Anuncio de 3 de diciembre de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, para la contratación del diseño y realización de Pabellones Promocionales de Canarias en Ferias Comerciales
en varios países de la Unión Europea, a lo largo del año 2004.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la adquisición y
suministro de autobastidores y/o carrocerías para aproximadamente 55 autobuses para su suministro en el año 2004
y extensión de suministro para 2005 y siguientes.

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso abierto para la adjudicación de los servicios
de limpieza de los locales de 16 centros en la isla de Tenerife.

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso abierto para la adjudicación de los servicios
de limpieza para 520 guaguas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, por el que se
procede a la publicación de la modificación de los Estatutos del Consejo Canario de Colegios de Abogados.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de diciembre de 2003, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1, de Las Palmas, del expediente administrativo en el recurso nº 505/2003, Procedimiento Abreviado,
interpuesto por D. Isidoro Doble González.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 23 de noviembre de 2003, por el que se hace público Acuerdo
de 10 de julio de 2003, sobre notificación a Dña. Angélica Fernández Jiménez, de cese cautelar de expediente de la
prestación económica e individualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Corrección de errores del anuncio de 3 de noviembre de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 7 de agosto de 2003, sobre notificación a Dña. Gloria Esther Quintana Sánchez en
la que se declara la procedencia de reintegrar la cantidad percibida indebidamente y se acuerda el cese definitivo de
la ayuda del Fondo de Asistencia Social (B.O.C. nº 228, de 21.11.03).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comunica-
ciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-41864-O-99 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso extraordinario de revisión planteado
en el expediente nº TF-42215-O-99 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-41107-O-00 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-41138-O-00 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-42204-O-00 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-43930-O-00.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-40397-O-01 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso extraordinario de revisión planteado
en el expediente nº TF-41780-O-01.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso extraordinario de revisión plan-
teado en el expediente nº TF-41915-O-01 de transportes.
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Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-41068-O-02 de transportes.

Anuncio de 9 de diciembre de 2003, relativo a notificación de resolución del recurso de alzada planteado en el expe-
diente nº TF-42190-O-02 de transportes.

Ayuntamiento de Icod de los Vinos (Tenerife)

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Icod de los Vinos.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Modi-
ficación Puntual del Plan Parcial Halsodalen, Parcela nº 2 de Tauro.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

4737 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 9 de
diciembre de 2003, por el que se hace pública
la Resolución que convoca concurso, procedi-
miento abierto, declarado de urgencia, para la
contratación de la redacción por arquitecto su-
perior del proyecto y estudio de seguridad y sa-
lud de las obras de construcción de 17 vivien-
das de protección oficial, promoción pública a
ejecutar en Bañaderos, Carretera GC-330, ki-
lómetro 1, término municipal de Arucas, isla de
Gran Canaria.- Expte. nº GC-03/03.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Vivienda. Servicio de Promo-
ción Pública.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Redacción de proyecto y estudio de seguridad y
salud.

a) Descripción del objeto: redacción por arquitecto
superior del proyecto y estudio de seguridad y salud
de las obras de construcción de 17 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública a ejecutar en Ba-
ñaderos, Carretera GC-330, kilómetro 1, término

municipal de Arucas, isla de Gran Canaria, expe-
diente nº GC-03/03.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
un (1) mes. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso.

Presupuesto base de licitación. Importes máxi-
mos: 34.825,04 euros.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige. 

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Profesor Agustín Millares Carló, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.



6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Clasificación de los licitadores: según cláusulas
4 y 5 del Pliego.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del octavo (8) día natural de publicado el anun-
cio. Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día
hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda. Secretaría General Técnica (Re-
gistro).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

4º) Teléfono: (928) 306488.

5º) Telefax: (928) 307020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 22, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de finalizado el plazo
de presentación de ofertas. Si fuera sábado o festivo
pasaría al primer día hábil.

e) Hora: 9 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de diciembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía
y Hacienda

4738 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que
se publica la razón que concurre en el expe-
diente de arrendamiento de un local sito en la
calle Fernanflor, 8, de Madrid, con destino a
la ampliación de la Oficina de Relaciones Ins-
titucionales del Gobierno de Canarias en Ma-
drid, para tramitarlo por el sistema de adju-
dicación directa.

De acuerdo con la Propuesta de la Viceconsejería
de Emigración y en cumplimiento de la Orden de la
Consejería de Economía y Hacienda, de fecha 1 de
diciembre de 2003, por la que se dispone que se pu-
bliquen las razones que justifican el empleo del sis-
tema de adjudicación directa, en la tramitación del
expediente de contratación patrimonial, para arren-
dar un local sito en la calle Fernanflor, 8, de Madrid,
con destino a la ampliación de la Oficina de Rela-
ciones Institucionales del Gobierno de Canarias en
Madrid, esta Dirección General hace público que el
motivo determinante de la adjudicación directa ra-
dica en la singularidad de la necesidad a satisfacer,
dado que el local a arrendar está situado en el piso
superior de aquel en el que la Oficina tiene su sede,
esto es, en la calle Fernanflor, 8, piso 1º B, razón por
la que se ha decidido prescindir del concurso públi-
co, conforme dispone el artículo 30.3 y 4 de la Ley
de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.
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Consejería de Sanidad

4739 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria.
Expediente C.P.-03/04, para la contratación
del suministro de nebulizadores, mascarillas,
electrodos desechables y papel para electro-
cardiógrafo. Expediente C.P.-04/04, para el su-
ministro de material de laboratorio. Expe-
diente C.P.-07/04, para el suministro de vendas,
guantes y esparadrapos. Expediente C.P.-
09/04, para el suministro de apósitos para cu-
ras y agujas para bolígrafo de insulina. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Números de expedientes: C.P.-03/04, C.P.-
04/04, C.P.-07/04 y C.P.-09/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: CP-03/04 suministro de
nebulizadores, mascarillas, electrodos desechables y
papel para electrocardiógrafo. CP-04/04 suministro
de material de laboratorio. CP-07/04 suministro de
vendas, guantes y esparadrapos. CP-09/04 suminis-
tro de apósitos para curas y agujas para bolígrafo de
insulina. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos. 

d) Los contratos tendrán un plazo máximo de vi-
gencia hasta el 31 de octubre de 2004. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Expediente C.P.-03/04 importe total: doscientos
treinta y cinco mil quinientos (235.500) euros.

- Expediente C.P.-04/04 importe total: doscientos
sesenta y un mil ochocientos (261.800) euros.

- Expediente C.P.-07/04 importe total: doscientos
cincuenta y ocho mil trescientos veinte (258.320)
euros.

- Expediente C.P.-09/04 importe total: doscientos
cincuenta y un mil (251.000) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, Departamento de Su-
ministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928)
308319 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el decimoprimer día natural,
contado desde el siguiente en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones. De no encontrar-
se deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposiciones económicas); en caso contrario,
se concederán hasta tres días hábiles de plazo a los
licitadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre de
2003.- La Gerente, Antonia Pérez Pérez.

4740 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de noviembre de 2003, que
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación de suministros diversos.- Exptes. nú-
meros C.P. SUM-8/04 y C.P. SUM-11/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Números de expedientes: C.P. SUM-8/04 y C.P.
SUM-11/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

- Expediente SUM-8/04, suministro de material sa-
nitario de curas.

- Expediente SUM-11/04, suministro de lentes
intraoculares.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los respectivos Pliegos.

c) División por lotes y números: los especificados
en los respectivos Pliegos. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los respecti-
vos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

Expediente SUM-8/04: 99.069,20 euros, en la si-
guiente anualidad: año 2004.

Expediente SUM-11/04: 104.500,00 euros, en las
siguientes anualidades: año 2004: 49.500,00 euros;
año 2005: 55.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del presupuesto de licitación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595080.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org. 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral, contado desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-

narias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en los
respectivos Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios Área
de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en los res-
pectivos Pliegos.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura del sobre número 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 28 de noviembre de 2003.- La Geren-
te, Blanca Fraguela Gil.
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4741 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio de 3 de diciembre de 2003, de
convocatoria de concursos para la adquisición
de revistas para los Hospitales Universitarios
Insular de Gran Canaria y Materno Infantil
de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular, ha resuelto convocar los si-
guientes expedientes por procedimiento abierto, tra-
mitación anticipada, para la contratación de los
suministros que se citan, con destino al Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Números de expedientes:

- CPTA-HI-66/03: revistas para el Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria.

Presupuesto: 347.380 euros.

- CPTA-MI-67/03: revistas para el Hospital Uni-
versitario Materno Infantil de Canarias.

Presupuesto: 249.765 euros.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

b) División por lotes y número: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. GARANTÍAS.

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
contrato.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del quincuagesimosegundo día natural a par-
tir del día siguiente a la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, o del
decimoquinto día natural a partir del día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado/Bo-
letín Oficial de Canarias. Si el citado día fuese inhábil
se entenderá prorrogado al siguiente.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-
cumentación, y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

2 de diciembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- La Directora Gerente, p.a., el Director Médi-
co del Hospital Universitario Materno Infantil de
Canarias, José de Lera Martínez.

4742 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 27 de noviembre de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del servicio de limpieza del Hospi-
tal Juan Carlos I y los locales y dependencias
adscritas a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín situadas en el
Hospital Psiquiátrico.- Expte. nº 2004-0-15.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad, anun-
cia procedimiento abierto, mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2004-0-15 (contratación del
servicio de limpieza del Hospital Juan Carlos I y los
locales y dependencias adscritas a la Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín si-
tuadas en el Hospital Psiquiátrico).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de limpieza del Hospital Juan Carlos I y los lo-
cales y dependencias adscritas a la Dirección Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín situadas en
el Hospital Psiquiátrico.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.236.021,92 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147, (928) 450146 y (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 21 de
enero de 2004, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del

Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser
así, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales desde la publicación que, de ambos Boletines
Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.
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12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 1 de diciembre de 2003.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

4743 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para el su-
ministro de prótesis para Neurocirugía.- Expte.
nº 2004-0-31.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia concurso, procedimiento abierto, tramitación an-
ticipada: 2004-0-31 (suministro de prótesis para
Neurocirugía).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de prótesis
para Neurocirugía.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 573.732,32 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4744 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de noviembre de 2003, que
convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la adjudicación
del suministro e instalación de una estación de
manipulación genética, con destino al Estabulario
de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 111-
037.I/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, mediante tramitación
anticipada, para la adjudicación del contrato del su-
ministro e instalación de una estación de manipula-
ción genética, con destino al Estabulario de la Uni-
versidad de La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 111-
037.I/03).

Lugar de entrega: en las dependencias del Esta-
bulario.

Plazo de entrega: 3 meses a partir del 1 de enero
de 2004 si se formaliza el contrato con anterioridad
a esa fecha; en caso contrario, el plazo se iniciará con
su formalización.

Presupuesto base de licitación: 93.941,83 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en el Servicio de Contrata-
ción y Patrimonio de la Universidad de La Laguna,
Pabellón de Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n,
38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319499,
fax (922) 319557, de lunes a viernes de nueve a ca-
torce horas, previo pago de 7,20 euros, que se han
de ingresar en la cuenta corriente nº 2065 0067 65
1114000165 de CajaCanarias, a favor de la Univer-
sidad de La laguna, Avenida de la Trinidad, La
Laguna, Tenerife, o en la Caja de la Universidad, en
calle Molinos de Agua, s/n, La Laguna, Tenerife.

El plazo de presentación de proposiciones: fina-
liza a los 15 días naturales, contados a partir de la pre-
sente publicación.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.
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Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, hasta las tre-
ce horas del último día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá de conformidad
con las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 26 de noviembre de 2003.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4745 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de noviembre de 2003, que ha-
ce público el resultado del concurso convocado
por Resolución de 22 de abril de 2003, para
la selección del anteproyecto arquitectónico pa-
ra la construcción del nuevo edificio de la Fa-
cultad de Bellas Artes.- Expte. nº 18/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto nombrar
ganador del concurso de anteproyecto arquitectóni-
co para la construcción del nuevo edificio de la Fa-
cultad de Bellas Artes (expediente nº 18/03) a G.P.Y.
Arquitectos, S.L. que concurre bajo el lema “Con-
creto”.

Igualmente, se nombra como segundo, tercer y cuar-
to mejor anteproyecto los siguientes:

2º mejor anteproyecto: Vicente Saavedra Martí-
nez con el lema LUZ DE NORTE.

3er mejor anteproyecto: Corona y Pérez Amaral
Arquitectos, S.L. con el lema TEN-CONTEN.

4º mejor anteproyecto: Natto sc con el lema MO-
THERBOARD.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 28 de noviembre de 2003.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Sociedad Anónima de Promoción 
del Turismo, Naturaleza y Ocio

4746 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2003, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación del diseño y realización de Pa-
bellones Promocionales de Canarias en Ferias
Comerciales en varios países de la Unión Eu-
ropea, a lo largo del año 2004.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

S.A. de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación del diseño y la realización de Pa-
bellones Promocionales de Canarias en Ferias Co-
merciales en varios países de la Unión Europea, a lo
largo del año 2004.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, c.p. 35006
en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: S.A. de Promoción del Turismo, Na-
turaleza y Ocio.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.
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c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 23 de enero de 2004.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 23
de enero de 2004.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 11 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.

2 de diciembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gu-
tiérrez.

Transportes Interurbanos 
de Tenerife, S.A.U.

4747 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adquisición y suministro de au-
tobastidores y/o carrocerías para aproxima-
damente 55 autobuses para su suministro en
el año 2004 y extensión de suministro para 2005
y siguientes.

La Dirección Gerencia de Transportes Interurba-
nos de Tenerife, S.A.U. anuncia concurso, procedi-
miento abierto, para la adquisición de autobastido-
res y/o carrocerías para aproximadamente 55 autobuses.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Adquisición de autobastidores y/o carrocerías pa-
ra aproximadamente 55 autobuses para su suminis-
tro en el año 2004 y extensión de suministro para 2005
y siguientes de conformidad a las tipologías que se
señalan en el anexo I de las Condiciones Generales.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El que resulte de la mejor oferta de acuerdo a las
condiciones particulares, requerimientos técnicos y
criterios de adjudicación establecidos.

5. PLAZO DE ENTREGA, DE EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO.

Suministro del primer pedido en el 2004, con ex-
tensión de suministro a 2005.

6. GARANTÍA DEFINITIVA.

El 4% del importe del precio que resulte adjudi-
cado.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

La documentación estará a disposición de los li-
citadores en el mismo domicilio de la entidad con-
tratante, ofreciéndose información complementaria
en la Dirección Técnica de Transportes Interurbanos
de Tenerife, S.A.U., en la calle Punta de Anaga, 1,
Santa María del Mar, 38109-Santa Cruz de Teneri-
fe, teléfono (922) 479504, fax (922) 479514, correo
electrónico: eladiodelacruz@titsa.com.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Condiciones Genera-
les.

9. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: día 22 de enero
de 2004 (14,00 horas).
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Condiciones Generales.

c) Lugar de presentación: Secretaría de la Geren-
cia de Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.,
calle Punta de Anaga, 1, Santa María del Mar, 38109-
Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de validez de la proposición: 6 meses.

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Los señalados en el Pliego de Condiciones Genera-
les.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Todos los gastos derivados de anuncios obligato-
rios serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.- El Director Gerente, Santiago Pinilla Rodrí-
guez.

4748 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, por
el que se convoca concurso abierto para la ad-
judicación de los servicios de limpieza de los
locales de 16 centros en la isla de Tenerife.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U. con-
voca concurso abierto para la adjudicación de los ser-
vicios de limpieza de los locales de 16 centros en la
isla de Tenerife, por un año en las condiciones que
se establezcan en el Pliego de Condiciones Particu-
lares y Prescripciones Técnicas que quedan a dispo-
sición de los licitadores en la empresa TITSA (Polí-
gono Cuevas Blancas, calle Punta de Anaga, 1,
38109-Santa María del Mar, Santa Cruz de Teneri-
fe). Pudiéndose presentar las ofertas hasta un plazo
de 15 días naturales luego de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.- El Director Gerente, Santiago Pinilla Rodrí-
guez.

4749 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, por
el que se convoca concurso abierto para la ad-
judicación de los servicios de limpieza para
520 guaguas.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U. con-
voca concurso abierto para la adjudicación de los ser-
vicios de limpieza para 520 guaguas aproximadamente,
por un año en las condiciones que se establezcan en
el Pliego de Condiciones Particulares y Prescripcio-

nes Técnicas que quedan a disposición de los licita-
dores en la empresa TITSA (Polígono Cuevas Blan-
cas, calle Punta de Anaga, 1, 38109-Santa María del
Mar, Santa Cruz de Tenerife). Pudiéndose presentar
las ofertas hasta un plazo de 15 días naturales luego
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.- El Director Gerente, Santiago Pinilla Rodrí-
guez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

4750 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 3 de diciembre de
2003, por el que se procede a la publicación
de la modificación de los Estatutos del Con-
sejo Canario de Colegios de Abogados.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos del Consejo Canario de Co-
legios de Abogados, inscrita en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Canarias, por Resolución de este
Centro Directivo de fecha 24 de noviembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2003.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

ESTATUTOS DEL CONSEJO CANARIO
DE COLEGIOS DE ABOGADOS

Aprobados por el Pleno de dicho Consejo en su
sesión de 25 de enero de 2003.

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, NATURALEZA Y SEDE

Artículo 1º.- 1. El Consejo de Colegios de Abo-
gados de Canarias -en adelante Consejo- estará in-
tegrado por los Ilustres Colegios de Abogados de
Las Palmas, de Santa Cruz de Tenerife, de Santa
Cruz de La Palma y de Lanzarote.
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2. El mencionado Consejo tiene la condición de
Corporación de Derecho Público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar, siendo su
ámbito territorial el de los Colegios que lo constitu-
yen.

3. El Consejo tendrá su sede donde radique y ten-
ga la suya el Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, siendo la misma en la Plaza de San Agustín, 3,
35001-Las Palmas, Sede del Ilustre Colegio de Abo-
gados de Las Palmas, pero sus reuniones se irán ce-
lebrando rotativamente en cada una de las islas en que
existe Colegio de Abogados, comenzando por la del
Colegio más antiguo y terminando por la del Cole-
gio de menor antigüedad, y así sucesiva e ininte-
rrumpidamente.

CAPÍTULO II

FINALIDAD Y FUNCIONES

Artículo 2º.- El Consejo tendrá por finalidad agru-
par, coordinar a los Colegios integrados en él y asu-
mir su representación en las cuestiones de interés co-
mún ante el Gobierno de la Comunidad y, en general,
ante cualquier organismo, institución o persona, fí-
sica o jurídica, que sea necesario para el cumpli-
miento de sus fines, sin perjuicio de la autonomía y
competencia de cada Colegio.

Artículo 3º.- En el ámbito de su competencia ten-
drá las siguientes funciones:

3.1. Las atribuidas por la Ley de Colegios Profe-
sionales en cuanto tengan ámbito o repercusión en
toda la Comunidad de Canarias, y cuantas otras le fue-
ren encomendadas por virtud de disposiciones generales
o especiales, siempre que no interfieran la autono-
mía y las competencias propias de cada Colegio.

3.2. Aprobar y modificar su propio Estatuto, pre-
vios los trámites pertinentes.

3.3. Formar y mantener el censo de los Abogados
incorporados a los Colegios que integran el Conse-
jo.

3.4. Fomentar, crear y organizar instituciones, ser-
vicios y actividades, con relación a la profesión de
Abogado, que tenga por objeto la formación y per-
feccionamiento profesional, la promoción cultural, la
asistencia social y sanitaria, la previsión, la coope-
ración y el mutualismo, el fomento de la ocupación
y otras actuaciones convenientes. Establecer, a tales
fines, conciertos y acuerdos con la Administración
y las Instituciones o Entidades que corresponda.

3.5. Ordenar la actividad profesional de los Co-
legios, velando por la formación, la ética y la digni-
dad profesional y por el respeto debido a los dere-

chos de los particulares, sin perjuicio de las compe-
tencias propias de cada Colegio.

3.6. Convocar y celebrar Congresos, Jornadas,
Simposiums y actos similares relacionados con el De-
recho y con el ejercicio de la Abogacía.

3.7. Editar libros y trabajos de carácter jurídico so-
bre la legislación y jurisprudencia para Canarias y pu-
blicar las normas y disposiciones de interés para los
Abogados de la Comunidad.

3.8. La colaboración de los poderes públicos en
la realización y pleno desarrollo de los derechos de
la persona y de las instituciones dentro de su propio
territorio y en la más eficiente, justa y equitativa pro-
tección, regulación y garantía de los derechos y li-
bertades de la persona.

3.9. Defender los derechos de los Colegios de
Abogados canarios, así como los de sus colegiados,
ante los Organismos autonómicos, cuando sea requerido
por el Colegio respectivo o así esté legalmente esta-
blecido.

3.10. El ejercicio y la gestión de aquellas compe-
tencias públicas del Gobierno de la Comunidad que
le sean delegadas o reciba de la misma.

3.11. Designar representantes de la Abogacía pa-
ra participar, cuando así estuviere establecido en los
Consejos y Organismos consultivos de la Adminis-
tración Pública del ámbito de Canarias.

3.12. Llevar un registro de sanciones que afecten
a los Abogados de los Colegios canarios.

3.13. Aprobar su propio presupuesto de ingresos
y gastos y cuentas del mismo.

3.14. Establecer los ingresos propios que pudie-
ra tener por derechos y retribuciones como consecuencia
de los servicios y actividades que preste.

3.15. Fijar equitativamente la cooperación de los
Colegios a los gastos del Consejo, por aportaciones
fijas, eventuales o derramas extraordinarias.

3.16. Realizar respecto al patrimonio propio del
Consejo toda clase de actos de disposición y grava-
men.

3.17. Podrá resolver los recursos que se inter-
pongan contra los actos de los órganos de gobierno
de los Colegios miembros.

3.18. Cualquier otra función similar a las conte-
nidas en los apartados anteriores, no expresamente
determinadas en ellos, así como aquellas que le sean
transferidas o delegadas por el Consejo General.
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TÍTULO SEGUNDO

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I

COMPOSICIÓN

Artículo 4º.- Los órganos rectores del Consejo se-
rán:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) La Presidencia.

d) La Secretaría.

e) La Tesorería.

Artículo 5º.- 1. El pleno del Consejo estará com-
puesto por las siguientes personas:

a) Los cuatro Decanos de los Colegios integrados
en el Consejo, como miembros natos.

b) Por cada Colegio, un miembro más por cada mil
colegiados o fracción de mil, que habrán de ser Abo-
gados de reconocido prestigio y con más de diez
años de ejercicio profesional, a elegir por períodos
de tres años por las Juntas de Gobierno de los res-
pectivos Colegios, pertenezcan o no a las mismas.

2. Ostentarán la Presidencia y la Secretaría del Ple-
no quienes lo sean del Consejo. Los demás miembros
tendrán la condición de vocales.

3. Corresponden al Pleno todas las funciones del
Consejo asignadas al mismo en los artículos 2º y 3º
del presente Estatuto, así como velar por la ejecución
de los correspondientes acuerdos.

4. El Pleno se reunirá como mínimo cada tres me-
ses y tantas veces lo convoque su Presidente, por de-
cisión propia o a petición de una tercera parte de los
Consejeros.

5. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por ma-
yoría simple de sus miembros, pero teniéndose en cuen-
ta al respecto, que el valor de sus respectivos votos
será proporcional al número de colegiados residen-
tes-ejercientes del Colegio al que representen, sin bien
ello repartido entre el número de representantes de
cada Colegio, de manera que el valor del voto de un
miembro proveniente de un Colegio con mil colegiados
residentes-ejercientes y que tenga dos representan-
tes, será de quinientos; y si fuera el número de sus
colegiados el de setecientos, el valor será de trescientos
cincuenta. Para la validez de los acuerdos se reque-
rirá además el voto favorable de al menos la cuarta

parte de los representantes de cada uno de los Cole-
gios integrantes del mismo.

6. La Comisión Permanente.

A) La Comisión Permanente del Consejo Cana-
rio de Colegios de Abogados estará formada por:

a) El Presidente del Consejo.

b) El Vicepresidente Primero o, en su caso, el que
por su orden corresponda.

c) El Secretario del Consejo.

d) Dos vocales del Consejo que no pertenezcan a
los mismos Colegios de adscripción del Presidente
y del Vicepresidente que formen parte en cada con-
vocatoria de la Comisión Permanente.

B) La Comisión Permanente se reunirá una vez ca-
da mes natural con carácter ordinario, y con carác-
ter extraordinario cuantas veces así se convoque.

C) La convocatoria la hará el Presidente, mediante
el oportuno orden del día.

D) La Comisión se entenderá válidamente cons-
tituida cuando, oportunamente convocada, se en-
cuentren presentes el Presidente, el Vicepresidente,
el Secretario y otro más de los dos miembros restantes.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo, en
caso de empate, de calidad el voto del Presidente.

E) La Comisión Permanente desempeñará las si-
guientes funciones:

a) Las funciones que expresamente le delegue el
Pleno.

b) Las competencias del Pleno cuando razones de
urgencia aconsejen su ejercicio inmediato.

De todas ellas dará cuenta al Pleno en la inmediata
sesión de este que posteriormente se celebre.

CAPÍTULO II

FUNCIONAMIENTO

Artículo 6º.- 1. Constituido el Consejo, la Presi-
dencia del mismo se ostentará durante un año -su-
cesivamente y siguiendo el orden de antigüedad en
el cargo de Decano-, por cada uno de los Decanos
de los cuatro Colegios de Abogados de Canarias.
Por tanto, la Presidencia durante el primer año, le co-
rresponderá al Decano de mayor antigüedad en su car-
go y el cuarto año al menos antiguo. Cumplidos los
primeros cuatro años, la Presidencia se seguirá os-
tentando por períodos anuales rotativa y sucesivamente
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por los Decanos de cada uno de los cuatro Colegios,
siguiendo el orden de los primeros cuatro años, pe-
ro ahora sin tener en cuenta la antigüedad en el car-
go que cada uno pudiera tener.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o im-
pedimento legal del Presidente, será sustituido, en ca-
lidad de Vicepresidente, por el Decano que le siga en
la rotación.

3. Los restantes Decanos ostentarán la condición
de Vicepresidente Primero, Segundo y Tercero con-
forme a su orden de rotación.

4. Corresponde a la Presidencia:

4.1. Ostentar la representación máxima del Con-
sejo, estandole asignado el ejercicio de cuantos de-
rechos y funciones le atribuyan los presentes Esta-
tutos y sean necesarios para las relaciones con los poderes
públicos, Entidades, Corporaciones y personas jurí-
dicas o naturales de cualquier orden, siempre que se
trate de materias de carácter general para la profe-
sión dentro del ámbito del Consejo y sean de la com-
petencia de los Organismos Autonómicos.

4.2. Ejercitar las acciones que correspondan en de-
fensa de todos los Colegios integrados en este Con-
sejo así como de sus colegiados, ante los Tribunales
de Justicia y autoridades de toda clase, cuando se tra-
te de normas, programas o resoluciones de índole ge-
neral para todos los Colegios de la Comunidad de Ca-
narias, sin perjuicio de autonomía y competencias que
corresponden a cada Colegio.

4.3. Convocar, fijar el orden del día y presidir to-
das las reuniones del Pleno del Consejo y de la Co-
misión Permanente.

Ordenar las deliberaciones y abrir, suspender o le-
vantar las sesiones.

4.4. Presidir y dirigir las deliberaciones, abrir,
suspender y cerrar las sesiones de los Congresos,
Jornadas y Simposiums, que organice el Consejo.

4.5. Visar los documentos y certificaciones que ex-
pida el Secretario.

4.6. Dirimir el voto de calidad los empates que re-
sulten en las votaciones.

Artículo 7º.- 1. Tanto la Secretaría como la Te-
sorería del Consejo será ostentada por quien desig-
ne el Pleno de entre sus componentes.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o im-
pedimento legal del Secretario, será sustituido en ca-
lidad de Vicesecretario, por quien designe el Presi-
dente de entre los miembros componentes del Pleno
del Consejo.

3. Corresponde a la Secretaría las siguientes fun-
ciones:

3.1. Extender y autorizar las actas de las sesiones
del Consejo y de la Comisión Permanente. Dar cuen-
ta de las inmediatas anteriores, para su aprobación,
en su caso. Informar, si procede, de los asuntos que
en tales reuniones deben tratarse y le encomiende el
Presidente.

3.2. Ejecutar los acuerdos del Consejo y de la Co-
misión Permanente, así como las resoluciones que,
con arreglo a los Estatutos, dicte la Presidencia.

3.3. Informar al Consejo, a la Comisión Perma-
nente y a sus miembros, con facultades de iniciati-
va, en todos cuantos asuntos sean de competencia del
Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad
de Canarias.

3.4. Realizar todas aquellas actividades tendentes
a alcanzar los fines señalados en los apartados ante-
riores.

3.5. Auxiliar en su misión al Presidente y orien-
tar y promocionar cuantas iniciativas de orden téc-
nico-profesional y corporativo deban adoptarse.

3.6. Llevar los libros de actas necesarios, exten-
der y autorizar las certificaciones que procedan, así
como las comunicaciones y circulares que hayan si-
do, en su caso, autorizadas por el Consejo o por su
Presidente.

3.7. Formar el censo de Colegiados de la Comu-
nidad de Canarias inscritos en cada uno de los Co-
legios, llevando un fichero registro de los datos que
procedan.

3.8. Llevar el registro de sanciones.

3.9. Redactar la Memoria anual de las actividades
y proyectos del Consejo.

3.10. Ejercer la alta dirección de los servicios que
se puedan crear en el Consejo y cualesquiera otros
que le encomiende el mismo Consejo.

3.11. Asumir la jefatura del personal administra-
tivo y de las dependencias del Consejo. Solicitar los
informes preceptivos según la naturaleza de los asun-
tos a resolver, sin que estos informes sean vinculan-
tes para el Secretario.

3.12. Proponer y gestionar cuantos extremos sean
conducentes a la buena marcha administrativa.

4. Corresponde a la Tesorería las siguientes fun-
ciones:
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4.1. Expedir, con el visto bueno del Presidente, los
libramientos para los pagos que hayan de verificar-
se y suscribir los mandamientos de pago necesarios
para el movimiento de las cuentas abiertas a nombre
del Consejo de Colegios de Abogados de la Comu-
nidad de Canarias.

4.2. Llevar los libros necesarios para el registro
de los ingresos y gastos que afecten a la caja del
Consejo y, en general, el movimiento patrimonial
del mismo.

4.3. Cobrar todas las cantidades que por cualquier
concepto deban ingresarse en las cuentas del Consejo,
autorizando con su firma los recibos correspondien-
tes y dar cuenta al Presidente, al Pleno del Consejo
y a la Comisión Permanente de la situación de la Te-
sorería y del desarrollo de las previsiones presu-
puestarias.

4.4. Proponer y gestionar cuantos extremos sean
conducentes a la buena marcha contable y de inver-
sión de los fondos del Consejo.

4.5. Formular la Memoria económica anual de
las cuentas generales de Tesorería.

4.6. Elaborar el Proyecto anual de Presupuestos.

4.7. Suscribir el balance que de la contabilidad se
deduzca, efectuando los arqueos que corresponda de
manera regular y periódica.

5. El Secretario y el Tesorero podrán asistirse en
el cumplimiento de sus funciones de Técnico Li-
cenciado en Derecho y/o Económicas, según el ca-
so.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO I

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 8º.- El Consejo dispondrá de los si-
guientes recursos económicos:

a) La cifra global que el mismo determine anual-
mente, que será repartida entre los Colegios inte-
grados en el Consejo, en proporción al número de co-
legiados residentes ejercientes en el ámbito de cada
uno de los Colegios.

b) Las subvenciones, donaciones y legados, así co-
mo cualquier otra cantidad que el Consejo pueda
percibir.

c) Las derramas extraordinarias, que puedan de-
terminarse en circunstancias excepcionales para el Con-
sejo a cargo de los Colegios.

d) Los derechos por prestación de servicios y ac-
tividades y cuantos ingresos pueda percibir el Con-
sejo con motivo de las mismas, así como el importe
de los derechos económicos por certificaciones y
cuantos documentos se expidan.

Artículo 9º.- El Consejo cerrará el ejercicio eco-
nómico cada fin de año natural y formulará el pro-
yecto de presupuesto para el año siguiente y un ba-
lance general y la liquidación del presupuesto del año
anterior, sometiéndolos al estudio y aprobación del
Pleno del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Corresponde al Consejo de Colegios de
Abogados de Canarias la reglamentación, desarrollo
e interpretación de este Estatuto y velar por su cum-
plimiento.

Segunda.- Con carácter supletorio será de aplica-
ción el Estatuto General de la Abogacía Española, en
todos aquellos aspectos que no estén contemplados
en este Estatuto y la normativa en materia discipli-
naria.

Diligencia.- Para hacer constar que este texto de
los Estatutos del Consejo Canario de Colegios de Abo-
gados fue aprobado por el Pleno de dicho Consejo
en su sesión de 25 de enero de 2003.- El Secretario.

Consejería de Sanidad

4751 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de di-
ciembre de 2003, que dispone la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1, de Las Palmas, del expediente
administrativo en el recurso nº 505/2003, Pro-
cedimiento Abreviado, interpuesto por D. Isi-
doro Doble González.

Visto el escrito de fecha 27 de octubre de 2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1
de Las Palmas, relativo al recurso nº 505/2003, Pro-
cedimiento Abreviado, seguido por D. Isidoro Do-
ble González, que ha tenido entrada en la Dirección
General de Recursos Humanos el día 13 de noviem-
bre de 2003 y en virtud de lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas, del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo registrado con el nº 505/2003,
Procedimiento Abreviado, interpuesto por D. Isido-
ro Doble González, contra la Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de 21 de mayo de 2002,
Boletín Oficial de Canarias nº 72, de 1 de junio de
2002, por el que se convoca proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Trabajadores So-
ciales en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias a los efectos previstos en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el presente procedimiento puedan compa-
recer en dicho Juzgado en el plazo de nueve días con-
tados a partir del día siguiente de la publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2003.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4752 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 23 de noviembre de 2003, por el
que se hace público Acuerdo de 10 de julio de
2003, sobre notificación a Dña. Angélica Fer-
nández Jiménez, de cese cautelar de expe-
diente de la prestación económica e indivi-
dualizada con cargo al Fondo de Asistencia
Social, por ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibido por la interesada como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
ne percibiendo Dña. Angélica Fernández Jiménez, con
D.N.I. nº 8.848.645-Q, han variado, ya que:

Según documentación obrante en esta Dirección
General y documentación complementaria se en-
cuentra realizando actividad laboral remunerada, con
efectos económicos desde el 1 de febrero de 2000,
situación incompatible con esta ayuda.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada ayuda de acuer-
do con lo dispuesto el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA:

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo Dña. Angélica Fernández
Jiménez, con D.N.I. nº 8.848.645-Q conforme a lo
establecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto de 1 de julio
de 2003. En caso de que en la revisión del expediente,
se observara que se ha producido cobro indebido, se
le comunicará oportunamente, al mismo tiempo que
la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 10 de julio de 2003.- El Director General de
Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2003.- La Directora General de Servicios Socia-
les, p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03;
B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

4753 Dirección General de Servicios Sociales.- Co-
rrección de errores del anuncio de 3 de noviembre
de 2003, por el que se hace pública la Reso-
lución de 7 de agosto de 2003, sobre notificación
a Dña. Gloria Esther Quintana Sánchez en la
que se declara la procedencia de reintegrar la
cantidad percibida indebidamente y se acuer-
da el cese definitivo de la ayuda del Fondo de
Asistencia Social (B.O.C. nº 228, de 21.11.03).
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Advertido error en el texto remitido del anuncio
que se cita, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 228, de 21 de noviembre de 2003, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
que faculta a las Administraciones a corregir en cual-
quier momento errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos, se procede a efectuar
la siguiente corrección:

En la página 19121, en el hecho primero de la Re-
solución, donde dice:

“Que ha quedado acreditado en el expediente se-
gún documentación recibida en esta Dirección Ge-
neral de 19 de mayo de 2003, que se encuentra rea-
lizando actividad laboral remunerada desde el 2 de
enero de 2003.”

Debe decir:

“Que ha quedado acreditado en el expediente se-
gún documentación recibida en esta Dirección Ge-
neral de 19 de mayo de 2003, que se encuentra rea-
lizando actividad laboral remunerada desde el 2 de
enero de 2001.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- La Directora General de Servicios Socia-
les, p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03;
B.O.C. nº 228), Jesús M. Coello Gil.

4754 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Granadilla, según anexo, se ha-

lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones de or-
den social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha
de recepción de la presente comunicación para for-
mular, por escrito, ante esta Oficina las alegaciones
que estime oportunas, documentalmente acreditadas.
Transcurrido dicho plazo, se dictará la Resolución
correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.
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De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Granadilla, Antonia María Báez Martín.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Pierluigi Brugnerotto.
D.N.I.: E-2695315.
FECHA INICIO PROPUESTA: 9.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4755 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede confor-
me a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante publicación del presen-
te anuncio, a la notificación de expedientes sancio-
nadores por infracción en materia de empleo y pro-
tección por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de
abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Güímar, según anexo, se halla Ud.

en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.
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De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
Güímar, p.o., Ángeles Pérez Rodríguez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Kenia L. Campos Quevedo.
D.N.I.: E-4472038.
FECHA INICIO PROPUESTA: 6.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4756 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 2 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Los Llanos de Aridane, según ane-
xo, se halla Ud. en una presunta situación irregular

respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimientos pa-
ra la imposición de sanciones por infracciones de or-
den social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de
junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante esta Oficina las alegaciones que es-
time oportunas, documentalmente acreditadas. Trans-
currido dicho plazo, se dictará la Resolución co-
rrespondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.
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De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.-
La Directora de la Oficina de Empleo de Los Llanos
de Aridane, María Nieves Valdés San Blas.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Cándido Y. Acosta García.
D.N.I.: 42.189.908.
FECHA INICIO PROPUESTA: 8.7.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4757 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede confor-
me a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante publicación del presen-
te anuncio, a la notificación de expedientes sancio-
nadores por infracción en materia de empleo y pro-
tección por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de
abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de General Mola, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.
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Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
General Mola, María Arminda Costa Antúnez.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Raúl Ríos Barredo.
D.N.I.: E-2536130.
FECHA INICIO PROPUESTA: 22.9.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

4758 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
diciembre de 2003, de la Directora, por el que
se notifican comunicaciones de inicio de pro-
cedimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Taco, según anexo, se halla Ud.
en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85 de la
Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos 17.1 y
47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4, del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestaciones,
en tanto no regularice dicha situación, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
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nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
Taco, Antonio Lorenzo Hernández Sánchez.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Carmen N. González Santos.
D.N.I.: 45732705.
FECHA INICIO PROPUESTA: 29.9.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Domingo Díaz Montero.
D.N.I.: 43812910.
FECHA INICIO PROPUESTA: 25.8.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4759 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
41864-O-99 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe resolutorio de recurso de alzada planteado en expe-
diente sancionador de transportes nº TF-41864-O-99.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41864-O-99.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 2 de octubre de 2001, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Antonio Perdo-
mo Mesa, por el que se interpone recurso de alzada
contra la resolución dictada por el Sr. Consejero In-
sular del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes
de fecha 28 de julio de 2000 recaída en el expedien-
te de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 16 de julio de
1999, 17,00, por agente de la policía local del Excmo.
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-9493-
BS, del que es titular D. Antonio Perdomo Mesa, por
carecer de tarjeta de transporte de viajeros con con-
ductor en vehículo autotaxi.

Resultando: que el día 10 de julio de 2000, se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-41864-O-1999,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 85.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 28 de julio de 2000,
que venía a sancionar a D. Antonio Perdomo Mesa,
con multa que ascendía a 100.000 pesetas por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) de la Ley 16/1987,
de 30.7, artículos 109 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) del Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 25.10.90) y en base al artículo 143 de la Ley
16/1987 y artículo 201 del Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 20 de sep-
tiembre de 2000, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 126.

Resultando: que con fecha 27 de abril de 2001, D.
Antonio Perdomo Mesa, interpuso recurso de alza-
da, en súplica de que se deje sin efecto la Resolución
y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que si no
poseía tarjeta de transportes en dicho momento fue
porque en esos momentos todavía estaba en trámi-
tes de otra tarjeta para otro vehículo el que debido a
un choque se quedó destrozado y no pudo terminar
el mismo y tuvo que sacar un vehículo nuevo, lo que
puede comprobarse en los expedientes de transpor-
tes, los que le conllevaron a anular el mismo por es-
te vehículo y empezar de nuevo con el papeleo, que
como saben, tarda meses en arreglar. Presenta dicha
documentación el día 27 de marzo de 2000 y debi-
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do al problema que le acarreó en lo personal y en lo
económico la sustitución de dicho vehículo, que era
nuevo, por éste, fue por lo que se retrasó un poco di-
cha tarjeta, pero fue presentada, aportando copia
simple de solicitud de sustitución de vehículo ads-
crito a tarjeta V.T. a favor del vehículo denunciado,
de fecha 27 de marzo de 2000.

Considerando: que no obstante el carácter ex-
temporáneo del recurso interpuesto el día 27 de abril
de 2001 (Registro de Entrada nº 16095), habiendo si-
do notificada la resolución sancionadora impugna-
da el día 20 de septiembre de 2000, según constan-
cia documental en el expediente sancionador,
transcurriendo en exceso el plazo de un mes que pa-
ra la interposición del recurso ordinario se establece
en el artículo 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, re-
sulta procedente entrar a conocer del contenido del
mismo, a la vista de las alegaciones y pruebas apor-
tadas, que alteran substancialmente la calificación de
las infracciones cometidas, y, en consiguiente, la
cuantía de la sanción impuesta. 

Considerando: teniendo en cuenta que si bien re-
sulta probado que el vehículo matrícula TF-9493-BS
carecía en la fecha de la denuncia de la preceptiva auto-
rización de transportes de servicio discrecional de via-
jeros en vehículo turismo (V.T.), sin embargo, se pue-
de afirmar, a la vista de la documentación aportada por
el dicente en copia anexa al recurso interpuesto y a la
obrante en los archivos de este Cabildo Insular de Te-
nerife, concretamente, en el expediente de cambio de
titularidad de la autorización de transportes de servi-
cio público interurbano en vehículos turismo (V.T.) del
vehículo matrícula TF-7117-AN y sustitución simul-
tánea por el vehículo matrícula TF-9493-BS, que si bien
el reclamante había completado la aportación de do-
cumentación al referido expediente en fecha posterior
a la denuncia, no obstante los documentos que le fal-
taban tenían fecha anterior a la misma, en conse-
cuencia, se puede considerar que en esa fecha se reu-
nían los requisitos exigidos por la normativa reguladora
para la obtención del correspondiente título habili-
tante, y en base a lo expuesto y dado que el interesa-
do había solicitado el mencionado cambio de titulari-
dad de la autorización de transportes y sustitución
simultánea por el vehículo denunciado en fecha pos-
terior a la denuncia, procede estimar en parte el recurso
de alzada interpuesto, previa modificación de la Re-
solución sancionadora impugnada, rebajando la cuan-
tía de la sanción impuesta a veinticinco mil (25.000)
pesetas, recalificando la infracción como leve a la
normativa de transportes vigente, en base a lo dis-
puesto en los artículos 142.a) de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y 199.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en
base a lo anteriormente expuesto y de conformidad con
lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Orgá-
nico de esta Corporación Insular, vengo en estimar en
parte el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio
Perdomo Mesa, modificando la Resolución del Con-
sejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda y Trans-
portes, de fecha 28 de julio de 2000, en el sentido de
rebajar la cuantía de la sanción impuesta a veinticin-
co mil (25.000) pesetas (150,25 euros).

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4760 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso
extraordinario de revisión planteado en el ex-
pediente nº TF-42215-O-99 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes de la Reso-
lución del Consejero de Carreteras, Vivienda y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife re-
solutoria del recurso extraordinario de revisión
planteado en el expediente sancionador de transpor-
tes nº TF-42215-O-99.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita la Resolución
del Consejero de Carreteras, Vivienda y Transportes
de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife resolu-
toria del recurso extraordinario de revisión plantea-
do en el expediente sancionador de transportes nº TF-
42215-O-99.

Contra esta Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día de la publicación de la
presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.
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“El Consejero del Área de Carreteras, Vivienda y
Transportes de este Excmo. Cabildo Insular, con fe-
cha 22 de octubre de 2001, ha dictado, entre otros la
siguiente Resolución:

“Visto escrito presentado por D. José Reyes Her-
nández Castañeda, en nombre y representación de Dña.
Otilia Acosta Padrón, por el que se interpone recur-
so extraordinario de revisión contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes de fecha 7 de sep-
tiembre de 2000 recaída en el expediente de re-
ferencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 29 de septiem-
bre de 1999, 16,40, por la Guardia Civil de Tráfico
se formuló denuncia contra el vehículo compuesto
por la cabeza tractora matrícula TF-9388-AB, y el se-
mirremolque matrícula V-000721-R, del que es titu-
lar Dña. Otilia Acosta Padrón, por circular transpor-
tando material de ferretería (número de albarán
52333), material de pienso de granja biona (número
factura 65802) y menage Pío Coronado, con un ve-
hículo cuya inspección técnica ha vencido.

Resultando: que el día 16 de agosto de 2000 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-42215-O-1999,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 2000/107.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 7 de septiembre de
2000 que venía a sancionar a Dña. Otilia Acosta Pa-
drón, con multa que ascendía a 250.000 pesetas, por
infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90) y en ba-
se al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201
Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 13 de no-
viembre de 2000, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 2000/149.

Resultando: que con fecha 11 de mayo de 2001,
D. José Reyes Hernández Castañeda, en nombre y re-
presentación de Dña. Otilia Acosta Padrón, interpu-
so recurso extraordinario de revisión, en súplica de
que se deje sin efecto la Resolución y sanción im-
puesta, alegando, en síntesis, que adjunta copia co-
tejada de la autorización de transporte de servicio pú-
blico de mercancías para vehículos pesados del
vehículo denunciado con fecha de autorización por

el Excmo. Cabildo Insular de El Hierro 1 de agosto
de 1993 válida hasta el 31 de marzo de 2002.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el recurso de revisión, previsto en
los artículos 118 y 119 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, tiene carácter extraordinario por cuanto que
sólo se admite en los supuestos del citado artículo 118
y contra actos firmes, es decir, en principio inataca-
bles, pero que, por la gravedad de las circunstancias
concurrentes en su emisión, porque pueda plantear-
se duda racional acerca de su validez a la vista de los
documentos incorporados al expediente, o por acon-
tecimientos acaecidos con posterioridad al acto, la Ley
permite su impugnación. Esta naturaleza excepcio-
nal se manifiesta en la enumeración taxativa que ha-
ce el legislador respecto a las causas en las que úni-
camente puede fundarse y que precisamente por ese
carácter excepcional han de ser interpretadas res-
trictivamente, por lo que se habla de la imposibili-
dad de “imprimir a la norma unas directrices más am-
plias” y de “la necesidad de que se puntualicen los
motivos en que se base la pretensión”, causas entre
las que se encuentra aquella en la que parece funda-
mentar el recurrente el recurso de revisión inter-
puesto, artículo 118.1.2ª, “Que aparezcan o se apor-
ten documentos de valor esencial para la resolución
del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien
el error de la resolución recurrida”.

Teniendo en cuenta que de la documentación apor-
tada por el recurrente junto al escrito de interposición
de recurso y de la información documental obrante
en el expediente de autorización del vehículo de-
nunciado, resulta debidamente acreditado que en la
fecha de la denuncia, el vehículo matrícula TF-9388-
AB contaba con autorización de transporte de servi-
cio público de mercancías para vehículos pesados, a
tenor de la documentación aportada por el recurren-
te, copia cotejada del referido título habilitante, con
fecha de autorización inicial por el Excmo. Cabildo
Insular de El Hierro el 1 de agosto de 1993, válida
hasta el 31 de marzo de 2002, en consecuencia, al ha-
ber destruido esa prueba documental la presunción
de veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia por el agente de la autoridad, procede estimar el
recurso de revisión interpuesto, previa revocación de
la Resolución sancionadora impugnada, al no poder
considerar que se da el tipo legal de la infracción pre-
vista en los artículos que sirvieron de fundamento a
la misma. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
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en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 118 y 119 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, vengo en estimar
el recurso extraordinario de revisión interpuesto por
D. José Reyes Hernández Castañeda, en nombre y re-
presentación de Dña. Otilia Acosta Padrón, dejando
sin efecto la Resolución del Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes, de fecha 7 de
septiembre de 2000.

Contra este Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente a su notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4761 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
41107-O-00 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
41107-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41107-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-

lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de re-
cibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes
siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 10 de octubre de 2001, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. José Enrique
Morales Rodríguez, en nombre y representación de
la entidad mercantil Construcciones Morales Comor,
S.L., por el que se interpone recurso de alzada con-
tra la resolución dictada por el Sr. Consejero Insular
del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes de fe-
cha 14 de marzo de 2001, recaída en el expediente
de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 24 de marzo de
2000, 7,05, por la Guardia Civil de Tráfico se formuló
denuncia contra el vehículo matrícula TF-3672-BL,
del que es titular Construcciones Morales Comor, S.L.
por circular transportando arena desde Güímar ha-
cia Las Galletas con un peso total de 35.400 kg, te-
niendo un pma de 32.000 kg, exceso de 3.400 kg, pe-
saje efectuado en báscula portátil del Cabildo se
adjunta y entrega tique.

Resultando: que el día 9 de febrero de 2001, se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-41107-O-2000.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 14 de marzo de 2001,
que venía a sancionar a Construcciones Morales Co-
mor, S.L. con multa que ascendía a 100.000 pesetas,
por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artº. 141.i) Ley 16/1987, de 30 de julio,
artº. 198.j) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90) y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987
y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 4 de
abril de 2001.
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Resultando: que con fecha 4 de mayo de 2001, D.
José Enrique Morales Rodríguez, en nombre y re-
presentación de Construcciones Morales Comor, S.L.
interpuso recurso de alzada, en súplica de que se de-
je sin efecto la Resolución y sanción impuesta, ale-
gando, en síntesis, que el hecho que se pretende san-
cionar ocurrió el 24 de marzo de 2000, y la resolución
recurrida les fue notificada el 4 de abril de 2001, ha-
biendo transcurrido más de un año entre ambas fe-
chas, y según el artículo 205 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, se
ha producido la caducidad del expediente y procede
su archivo. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: determinando el artículo 42.2 y la
Disposición Transitoria Primera, segundo apartado
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución en un proce-
dimiento será de seis meses, salvo que una norma con
rango de ley establezca uno mayor o así venga pre-
visto en la normativa comunitaria europea; siendo de
aplicación, si se sobrepasase dicho plazo lo previs-
to en el punto 2 del artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en cuanto que la resolución que decla-
re la caducidad ordenará el archivo de las actuacio-
nes, con los efectos previstos en el artículo 92; figu-
rando técnicamente comprendido dicho espacio
temporal entre la fecha de la resolución de iniciación
del procedimiento sancionador de transportes y la fe-
cha de notificación de la Resolución sancionadora que
lo finaliza. Teniendo en cuenta que el expediente
que analizamos, según constancia documental en el
mismo, se incoó en fecha 25 de enero de 2001 y que
el acuse de recibo de la resolución sancionadora tie-
ne fecha de 5 de abril de 2001, se estima no supera-
do el plazo citado, a los efectos de entender el pro-
cedimiento sancionador caducado.

Considerando: a tenor del tique de báscula móvil
perteneciente al Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, unido al boletín de denuncia, que motivó la in-
coación del presente expediente sancionador, resul-
ta suficientemente acreditado que en la fecha de la
denuncia el vehículo matrícula TF-3672-BL circulaba
con un peso total en carga de 35.400 kg, estando
autorizado para 32.000 kg, lo que supone un exceso
de 3.400 kg, que representa un 10% más de su peso
máximo autorizado. En virtud, asimismo, de los he-
chos consignados en el boletín de denuncia formu-

lado por Agente de la Guardia Civil, Agrupación de
Tráfico a los que la jurisprudencia y la ley (artículos
137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común)
atribuyen la presunción de legalidad y veracidad “iu-
ris tantum” que, como tal, cede cuando frente a ella
se alce suficiente y eficaz prueba en contrario, y, en
el caso que nos ocupa, el agente actuante no sólo era
competente para formular la denuncia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, sino que por el sancionado no se han pre-
sentado durante la instrucción del expediente, ni en
fase de recurso pruebas fehacientes que desvirtúen
los términos de dicha denuncia. Resultando, en con-
secuencia, suficientemente probados los hechos in-
fractores consignados en el mencionado boletín de
denuncia, entre ellos el porcentaje de peso, que se co-
rresponden con los determinados en el tique de pe-
saje adjunto al mismo, y de su imputación al recu-
rrente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 138.1.a)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y artículos 193 y 194 del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. 

Considerando: dada la gran peligrosidad que pa-
ra la seguridad vial supone circular con un vehículo
realizando transporte con sobrepeso que supera el 10%
del P.M.A. del mismo, en una geografía tan accidentada
como la del Archipiélago Canario y dada la fiabili-
dad de los datos de la pesada donde se computó el
exceso, habida cuenta que la báscula empleada en el
mismo ha sido certificada por el Centro Español de
Metrología el 29 de septiembre de 1999, acreditan-
do su conformidad con los requisitos de la Directi-
va del Consejo 90/384 CEE modificada, constatada
mediante los ensayos de verificación establecidos
en el punto 8.2 de la norma europea EN 45501, cum-
pliendo lo previsto en la Orden de 22 de diciembre
de 1994, por la que se regula el control metrológico
CEE de los instrumentos de pesaje de funciona-
miento no automático, cuya copia se adjunta docu-
mentalmente al expediente, garantizándose, en con-
secuencia, que siendo su funcionamiento correcto y
fiables las pesadas realizadas en dicha báscula, re-
sultando, por tanto, conforme a Derecho las sancio-
nes impuestas en base a las infracciones cometidas
por exceso de peso computadas en la misma, en co-
rrespondencia, por tanto, a la gravedad de la infrac-
ción cometida, debidamente tipificada en los artícu-
los 141.i) de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, y 198.j) de su reglamento, y en aplicación
del principio de proporcionalidad inherente al ac-
tuar administrativo sancionador (artº. 143.1 de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y
201.1 del Reglamento de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres) procede la confirmación de la re-
solución sancionadora impugnada, por ser conforme
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y ajustados a Derecho los pronunciamientos conte-
nidos en la misma, manteniendo la sanción impues-
ta.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
José Enrique Morales Rodríguez, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Construcciones
Morales Comor, S.L., confirmando la Resolución
del Consejero Insular del Área de Carreteras, Vi-
vienda y Transportes, de fecha 14 de marzo de 2001,
que determinó la imposición de una sanción de cien
mil (100.000) pesetas (601,01 euros), manteniéndo-
se, en consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4762 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
41138-O-00 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en expediente sancionador de transportes nº TF-
41138-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41138-O-00.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 9 de octubre de 2001, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. José Marcelo
Vázquez Giglio, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Arte Sur Canarias, S.L., por el que
se interpone recurso de alzada contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes de fecha 15 de mar-
zo de 2001, recaída en el expediente de referencia,
y, 

Resultando: que con fecha y hora 16 de marzo de
2000, 20,45, por la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula: TF-
2104-BC, del que es titular Arte Sur Canarias, S.L.
por circular transportando 3 personas (incluido el
conductor) e instrumentos musicales, entre distintos
puntos de la isla, careciendo de la preceptiva autori-
zación administrativa.

El conductor es una persona no residente, el ve-
hículo ha sido adquirido por la empresa cargadora,
no justificando la transferencia del mismo.

Resultando: que el día 12 de febrero de 2001, se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoa-
ción del expediente sancionador nº TF-41138-O-
2000.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses, en síntesis, que no es-
taba realizando actividad alguna de transportes, si-
no un desplazamiento personal y no empresarial, co-
mo ciudadano libre y sin tener que rendir cuentas a
nadie, y que para darse la infracción denunciada los
pasajeros debían disponer de tique de transporte, lo
que no se ha producido y que se vulnera el principio
de tipicidad del artículo 25.1 de la Constitución Es-
pañola de 27 de diciembre de 1978 y el artículo 129
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y que la sanción
impuesta es contraria al principio de proporcionali-
dad establecido en el artículo 69 del Real Decreto L.
339/1990 y artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y que la denuncia está incorrectamente for-
mulada por cuanto se limita a realizar una afirmación
general de incumplimiento de precepto, sin hacer
suficiente referencia a los hechos concretos que in-
dividualizan la supuesta infracción, causándole gra-
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ve indefensión, solicitando la admisión y práctica de
medios de prueba consistente en que se aporte por
los agentes de la autoridad los tiques supuestamen-
te cobrados.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 15 de marzo de 2001,
que venía a sancionar a Arte Sur Canarias, S.L. con
multa que ascendía a 50.000 pesetas, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990 y en base al artículo 143 de
la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 3 de
abril 2001.

Resultando: que con fecha 3 de mayo de 2001, D.
José Marcelo Vázquez Giglio, en nombre y repre-
sentación de Arte Sur Canarias, S.L. interpuso recurso
de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Re-
solución y sanción impuesta, alegando, en síntesis,
que esa parte presentó escrito de alegaciones a la pro-
puesta de resolución denuncia, tal y como debe cons-
tar en el expediente con fecha de entrada en el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda de Barcelona,
Delegación del Gobierno de Barcelona el día 27 de
febrero 2001, de lo que la resolución sancionadora
no ha hecho referencia, por lo que existe una clara
infracción del ordenamiento jurídico, citando la sen-
tencia del T.S.J. de Baleares de 15 de octubre de
1997 nº 485/1997, recurso 1158/1995, S.T.S.J. de Ba-
leares de 28 de febrero de 1998 nº 119/1998 recur-
so 198/1996 y la S.T.C. 212/1990, de 20 de diciem-
bre que remite a las 149, 190 y 192/1987, y que ha
sido, asimismo, Sentencia de 28 de abril de 1995 de
la Sala 3ª, Sección 1ª Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, versando sobre la indefensión
que se produce al no haberse practicado en el expe-
diente las pruebas invocadas por la parte interesada,
ni rechazadas las solicitadas mediante resolución
motivada, para desvirtuar los hechos determinados
por la declaración del policía municipal denuncian-
te, prueba que era pertinente a los fines que solicita-
ba; solicitando sea declarada la invalidez de la reso-
lución impugnada y la nulidad absoluta del procedimiento
y el archivo de las actuaciones practicadas.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que el expediente sancionador que
analizamos se ha tramitado de forma correcta, cum-
pliéndose los trámites recogidos en el Capítulo IV del
Título VI del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-

tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, en su redacción dada por el
Real Decreto 1.772/1994, de 5 de agosto, que regu-
la, dada su especificidad, el procedimiento sancio-
nador que ha de seguirse en la substanciación de las
infracciones a la normativa de transportes por carre-
tera, habiéndose procedido, de conformidad con lo
preceptuado en su artículo 210, a la vista de la do-
cumentación obrante en el referido expediente y en
el Registro de Salida de esta Corporación Insular, a
notificar a la entidad mercantil interesada el acuer-
do de incoación del presente expediente sancionador,
donde se contenía el hecho infractor de: “realizar
transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización”, comunicándole, a su vez,
la tipificación de la infracción en los artículos rese-
ñados, que recogen las infracciones graves, la san-
ción que, en su caso, habría de serle impuesta y la
identidad de la instructora del procedimiento, advir-
tiéndole que disponía de quince días para manifes-
tar lo que a su derecho convenga, aportando, o pro-
poniendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse, comunicación recibida por el interesado el
12 de febrero de 2001, como así consta en acuse de
recibo firmado adjunto al expediente de referencia;
en consecuencia, ha sido observado el principio del
procedimiento sancionador recogido en el artículo 135
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según el cual,
como presupuesto de una defensa eficaz, el presun-
to responsable tiene derecho, en un procedimiento san-
cionador, a ser notificado de los hechos que se le im-
puten, así como de su calificación jurídica, y la
sanción que, en su caso, se podría imponer, así co-
mo de la identidad del instructor, de la autoridad
competente para imponer la sanción y de la norma
que atribuya tal competencia, por tanto resulta ino-
perante la indefensión alegada, dado que, en tiempo
y forma, la entidad mercantil interesada presentó el
oportuno pliego de alegaciones en descargo, cuyos
presupuestos de hecho y la fundamentación jurídica
de su contestación aparecen consignados en la reso-
lución sancionadora impugnada, notificada a la re-
currente en fecha 3 de abril de 2001, como así se con-
signa documentalmente en el expediente sancionador
mediante acuse de recibo firmado por el representante
de la misma. 

Sin que, por otro lado, se pueda considerar que en
la misma resolución sancionadora se haya incurrido
en alguna irregularidad causante de su nulidad, da-
do que la manifiesta improcedencia del medio de
prueba propuesto por la empresa en período de ale-
gaciones (que fuera aportado por los agentes de la
autoridad los tiques supuestamente cobrados por ha-
ber realizado el transporte) fueron denegados moti-
vadamente en la resolución impugnada, al declarar
que “en ningún momento se ha denunciado el que los
pasajeros estuvieran en posesión de tique o pasaje al-
guno, ya que en tal caso hubiera procedido calificar
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la infracción como de transporte público o discrecional,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3
de la L.O.T.T.”.

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 53/1999,
de 8 de abril, sobre otorgamiento, modificación y ex-
tinción de autorizaciones de transporte terrestre, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los ar-
tículos 103.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y 41.1 y 158
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transportes
privados complementarios de mercancías o viajeros,
constituyendo su incumplimiento una infracción gra-
ve a la normativa de transportes, debidamente tipi-
ficada en los artículos 141.b) de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-2104-BC realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un transporte privado com-
plementario de mercancías sin autorización de trans-
portes y sin acreditar la reunión del conjunto de los
requisitos reglamentarios para el otorgamiento de la
misma, habiendo incurrido la entidad expedientada,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.1.b)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, en responsabilidad admi-
nistrativa, sin que lo alegado o aportado por la enti-
dad recurrente haya desacreditado la presunción de
veracidad “iuris tantum” de los hechos infractores con-
signados en el boletín de denuncia (artículos 137.3
y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común), formu-
lado por agente de la Guardia Civil, Agrupación de
Tráfico, que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres prestan la
cooperación necesaria a los miembros de la inspec-
ción de transporte terrestre para un eficaz cumplimiento
de sus funciones, habida cuenta que, por definición
legal, y como presupuesto para exencionarlo de la obli-
gatoriedad de autorización administrativa de trans-
porte, el artículo 101 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, los
transportes privados particulares son los destinados
exclusivamente a satisfacer las necesidades de des-
plazamiento de carácter personal o doméstico del ti-
tular del vehículo y de sus allegados, sin que pueda
dar lugar a remuneraciones dinerarias directas ni in-
directas y debiendo realizarse en vehículos cuyo nú-

mero de plazas o capacidad de carga no exceda de
los límites que reglamentariamente se establezcan,
así el artículo 156.2 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres determina que los
transportes privados particulares de viajeros habrán
de realizarse en vehículos de turismo y los de mer-
cancías habrán de ser realizados en vehículos lige-
ros; de lo que se deduce que la naturaleza del trans-
porte privado particular aparece desvinculada de
cualquier actividad empresarial, aunque se traten de
empresas familiares, autónomas, cooperativas, sociedades
civiles particulares, comunidades de bienes u otras
similares (artículo 156.1 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres), lo que se des-
virtúa en el supuesto planteado en el expediente que
analizamos, dado que, a tenor de los hechos que
constata el agente en el boletín de denuncia, el trans-
porte de los instrumentos musicales se realizaba por
una entidad con actividad mercantil Arte Sur Cana-
rias, S.L. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por  D.
José Marcelo Vázquez Giglio en nombre y representación
de la entidad mercantil Arte Sur Canarias, S.L. con-
firmando la Resolución del Consejero Insular del
Área de Carreteras, Vivienda y Transportes, de fecha
15 de marzo de 2001, que determinó la imposición
de una sanción de cincuenta mil (50.000 pese-
tas)/(300,51 euros), manteniéndose, en consecuencia,
en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4763 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
42204-O-00 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
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Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en expediente sancionador de transportes nº TF-
42204-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
42204-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentado copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular,
con fecha 20 de marzo de 2002, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Isidro Manuel Ca-
beza González, en nombre y representación de la
entidad mercantil C.B. Inerfa, por el que se interpo-
ne recurso de alzada contra la resolución dictada por
el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vi-
vienda y Transportes de fecha 9 de julio de 2001 recaí-
da en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 15 de abril de
2000, 11,40,00, por la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-7920-
T, del que es titular C.B. Inerfa por circular transportando
cincuenta cajas de productos lácteos desde Santa
Cruz hasta El Rosario, amparándose en autorización
M.P.C. perteneciendo la mercancía transportada a

un cargador distinto del titular de la autorización de
transportes.

Resultando: que el día 15 de junio de 2001 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-42204-O-2000,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 2001/074.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 9 de julio de 2001
que venía a sancionar a C.B. Inerfa con multa que
ascendía a 300,51 euros (50.000 pesetas), por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, y Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990, Decreto 153/1999
y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987 y artícu-
lo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 1 de
agosto de 2001.

Resultando: que con fecha 17 de septiembre de 2001,
D. Isidro Manuel Cabeza González, en nombre y re-
presentación de C.B. Inerfa interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que
en el momento de la denuncia, tenía interesada la con-
cesión de la autorización correspondiente al Área de
Transportes de esta Excma. Corporación Insular. Se
hace constar la dificultad que habitualmente existe
a la hora de completar los expedientes de solicitud
de autorización, como en este caso, puesto que se re-
quiere diferente documentación en distintos mo-
mentos del procedimiento, lo que hace muy dilata-
do en el tiempo el acto de la concesión de la autorización
provoca el riesgo de denuncias por carecer de la
autorización correspondiente, aún cuando la misma
esté solicitada.

Considerando: que no obstante el carácter ex-
temporáneo del recurso interpuesto el día 17 de sep-
tiembre de 2001, habiendo sido notificada la resolu-
ción sancionadora impugnada el día 1 de agosto de
2001, según conta en acuse de recibo unido al expe-
diente, transcurriendo en exceso el plazo de un mes
que para la interposición del recurso de alzada se es-
tablece en el artículo 115.1 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, resulta procedente entrar a conocer del
contenido del mismo, a la vista de las circunstancias
que confluyen en el procedimiento sancionador, que
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alteran sustancialmente la calificación de las infrac-
ciones cometidas, y, en consiguiente, la cuantía de
la sanción impuesta.

Considerando: teniendo en cuenta que si bien re-
sulta debidamente acreditado en el procedimiento
sancionador que analizamos que el vehículo infrac-
tor matrícula TF-7920-T circulaba en la fecha de la
denuncia realizando un transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización
administrativa de transportes; no obstante, atendiendo
a las circunstancias que confluyen en el presente su-
puesto, dado que el vehículo en cuestión dado su
masa máxima autorizada (5.990 kilogramos) es con-
siderado por la normativa de transportes como vehículo
ligero, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 201.1, segundo párrafo, del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
que establece que en la graduación de la cuantía de
las sanciones que se impongan, se atenderá a la re-
percusión social de la infracción, la intencionalidad,
el daño causado, en su caso, el número de infraccio-
nes cometidas, procede, en consecuencia, rebajar la
cuantía de la sanción impuesta a 150,25 euros (25.000
pesetas), recalificando la cuantía de la infracción im-
puesta, consistente en realizar transporte privado
complementario de mercancías en vehículo ligero ca-
reciendo de autorización, debidamente tipificada en
los artículos 141.b) en relación con el artº. 14.m) de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y 198.b) en relación con el artº.
199.ñ) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por D. Isidro Manuel Cabeza González, en nombre
y representación de la entidad mercantil C.B. Iner-
fa, modificando la Resolución del Consejero Insular
del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes, de
fecha 9 de julio de 2001, en el sentido de rebajar la
cuantía de la sanción impuesta a 150.25 euros (25.000
pesetas).

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4764 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
43930-O-00.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en expediente sancionador de transportes nº TF-
43930-O-00.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
43930-O-00.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador y pre-
sentado copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos in-
clusive, hasta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla
entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
dispondrá hasta el día 20 del mes siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso no se hubiere satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con el recargo correspondiente al 20% del
débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 20 de marzo de 2002, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Isidro Manuel Ca-
beza González, en nombre y representación de la
entidad mercantil C.B. Inerfa, por el que se interpo-
ne recurso de alzada contra la resolución dictada por
el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vi-
vienda y Transportes de fecha 6 de julio de 2001 recaí-
da en el expediente de referencia, y, 
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Resultando: que con fecha y hora 14 de octubre
de 2000, 11,30,00, por la Guardia Civil de Tráfico se
formuló denuncia contra el vehículo matrícula TF-
9997-U, del que es titular C.B. Inerfa por: realizar trans-
porte de productos lácteos desde Güímar hasta Puer-
tito de Güímar, careciendo de autorización.

Resultando: que el día 5 de junio de 2001 se no-
tificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-43930-O-2000.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 6 de julio de 2001
que venía a sancionar a C.B. Inerfa con multa que
ascendía a 150,25 euros (25.000 pesetas), por in-
fracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m)
Ley 16/1987, artículos 158 y 198.b), en relación con
el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, Decreto
153/1999 y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987
y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 2 de
agosto de 2001.

Resultando: que con fecha 17 de septiembre de 2001,
D. Isidro Manuel Cabeza González, en nombre y re-
presentación de C.B. Inerfa interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que
en el momento de la denuncia, tenía interesada la con-
cesión de la autorización correspondiente al Área de
Transportes de esta Excma. Corporación Insular. Se
hace constar la dificultad que habitualmente existe
a la hora de completar los expedientes de solicitud
de autorización, como en este caso, puesto que se re-
quiere diferente documentación en distintos mo-
mentos del procedimiento, lo que hace muy dilata-
do en el tiempo el acto de la concesión de la autorización
provoca el riesgo de denuncias por carecer de la
autorización correspondiente, aún cuando la misma
esté solicitada. 

Considerando: que el recurso ha sido presentado
fuera del plazo legalmente previsto en el artículo
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que esta-
blece el plazo de un mes. Ya que notificada la reso-
lución dictada por el Sr. Consejero Insular del Área
de Carreteras, Vivienda y Transportes en fecha 2 de
agosto de 2001, según consta en acuse de recibo fir-
mado, el recurso de alzada ha sido interpuesto en fe-

cha 17 de septiembre de 2001, transcurriendo en ex-
ceso el plazo otorgado deviniendo, en consecuencia
firme e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D.
Isidro Manuel Cabeza González, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil C.B. Inerfa, por
interposición fuera del plazo legalmente establecido,
confirmando la Resolución del Consejero Insular del
Área de Carreteras, Vivienda y Transportes, de fecha
6 de julio de 2001, que determinó la imposición de
una sanción de 150,25 euros (25.000 pesetas), man-
teniéndose, en consecuencia, en todos sus pronun-
ciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4765 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso de
alzada planteado en el expediente nº TF-
40397-O-01 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto
de la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio de recurso de alzada planteado
en expediente sancionador de transportes nº TF-
40397-O-01.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
40397-O-01.

Boletín Oficial de Canarias núm. 246, jueves 18 de diciembre de 2003 20113



Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 21 de noviembre de 2002, ha dictado, entre otros
el siguiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Ignacio Cazali-
lla Pancorbo, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Cargosur Canarias, S.L., por el que
se interpone recurso de alzada contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes de fecha 26 de abril
de 2002 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 23 de febrero
de 2001, 10,05 por la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-6677-
BU, del que es titular Cargosur Canarias, S.L. por cir-
cular transportando paquetería desde Polígono El
Mayorazgo hasta distintos puntos de Santa Cruz y La
Laguna, careciendo de tarjeta de transportes.- Fur-
goneta porta a ambos lados el logotipo de “Cargo Sun
Canarias”.

Resultando: que el día 25 de febrero de 2002, se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoa-
ción del expediente sancionador nº TF-40397-O-
2001.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses, en síntesis, el artº. 138
de la LOTT y el artº. 193 del ROTT, disponen que
la responsabilidad administrativa por infracciones a
sus normas reguladoras corresponde a la persona fí-
sica o jurídicas titulares de la concesión o autoriza-
ción administrativa, consecuentemente con ello, y sien-
do que el vehículo denunciado no es ni ha sido nunca
de la mercantil denunciada, ruegan revisen el mis-
mo e impongan la sanción al verdadero responsable.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución,
que ahora se impugna, de fecha 26 de abril de 2002,
que venía a sancionar a Cargosur Canarias, S.L. con
multa que ascendía a 300,51 euros, por infracción de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30.7, artículos 41 y 197.a), en relación con el artº.
198.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90) y en base al artículo 143 de la Ley 16/1987
y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 10 de ju-
lio de 2002.

Resultando: que con fecha 22 de julio de 2002, D.
Ignacio Cazalilla Pancorbo, en nombre y represen-
tación de Cargosur Canarias, S.L. interpuso recurso
de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Re-
solución y sanción impuesta reiterándose en lo ya ex-
puesto en el pliego de alegaciones aportado ante-
riormente. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 53/1999,
de 8 de abril, sobre otorgamiento, modificación y ex-
tinción de autorizaciones de transporte terrestre, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los ar-
tículos 90.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y 41.1 y 109.1
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transportes
públicos discrecionales de mercancías o viajeros;
constituyendo su incumplimiento, en el supuesto de
un servicio de transporte público de mercancías rea-
lizado en vehículo ligero, una infracción grave a la
normativa de transportes, debidamente tipificada en
los artículos 140.a), en relación con el 141.o) de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y 197.a), en relación con el 198.p)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-6677-BU realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un servicio público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción administrativa de transportes (M.D.L.) y sin
acreditar la reunión de los requisitos reglamentarios
para el otorgamiento de la misma, habiendo incurri-
do la entidad expedientada, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, en responsabilidad administrativa, sin que
lo alegado o aportado por la entidad recurrente haya
desacreditado la presunción de veracidad “iuris tan-
tum” de los hechos infractores consignados en el bo-
letín de denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), formulado por agente de la
Guardia Civil, Agrupación de Tráfico, que, de con-

20114 Boletín Oficial de Canarias núm. 246, jueves 18 de diciembre de 2003



formidad con lo establecido en el artículo 32.2 de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres prestan la cooperación nece-
saria a los miembros de la inspección de transporte
terrestre para un eficaz cumplimiento de sus funcio-
nes. 

Considerando: teniendo en cuenta que, según lo
dispuesto en el artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común: “Sólo podrán ser sancionados por
hechos constitutivos de infracción administrativa las
personas físicas y jurídicas que resulten responsables
de los mismos aún a título de simple inobservancia”.
Y, concretamente, en referencia al régimen sancio-
nador del transporte por carretera, el artículo 130.1.b)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres: “La responsabilidad ad-
ministrativa por las infracciones de las normas re-
guladoras de los transportes y actividades auxiliares
del mismo, regulados en esta Ley, corresponderá en
las infracciones cometidas con ocasión de transpor-
tes o actividades realizados sin la cobertura del co-
rrespondiente título administrativo, a la persona fí-
sica o jurídica titular de la actividad, o propietario del
vehículo”, y dado que, independientemente de que
no constara como titular del vehículo en la Jefatura
Provincial de Tráfico de Santa Cruz de Tenerife, la
responsable de la organización del transporte de-
nunciado es la entidad mercantil expedientada, de con-
formidad con lo consignado en la denuncia y en las
alegaciones de D. Miguel Ángel Domínguez Muñiz;
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 193.b) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres: “A los efectos previstos en el apartado b)
del artículo 138.1 de la L.O.T.T. se considera titular
del transporte o actividad clandestina de que se tra-
te a la persona física o jurídica que materialmente la
lleve a cabo en nombre propio, que realice su orga-
nización, o asuma la correspondiente responsabili-
dad empresarial, así como a todo aquel que no sien-
do personal asalariado o dependiente colabore en la
realización de dicho transporte o actividad”, aña-
diendo el artículo 194.1 del mismo Reglamento “La
responsabilidad administrativa se exigirá a las per-
sonas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo
138.1 de la L.O.T.T., independientemente de que las
acciones u omisiones de que dicha responsabilidad
derive hayan sido materialmente realizadas por ellas
o por el personal de su Empresa, sin perjuicio de que
puedan deducir las acciones que a su juicio resulten
procedentes contra las personas a las que sean mate-
rialmente imputables las infracciones, y repercutir,
en su caso, sobre las mismas dicha responsabilidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 138
de la L.O.T.T.” 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación,

en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento Orgánico de esta Corporación Insular, vengo
en desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Ignacio Cazalilla Pancorbo, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil Cargosur Canarias,
S.L. confirmando la Resolución del Consejero Insu-
lar del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes,
de fecha 26 de abril de 2002, que determinó la im-
posición de una sanción de trescientos euros y cin-
cuenta y un céntimos (300,51 euros) manteniéndo-
se, en consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4766 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de resolución del recurso
extraordinario de revisión planteado en el ex-
pediente nº TF-41780-O-01.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe
de Servicio de Carreteras y Transportes de la Reso-
lución del Consejero de Carreteras, Vivienda y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife re-
solutoria del recurso extraordinario de revisión
planteado en expediente sancionador de transportes
nº TF-41780-O-01.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita la Resolución
del Consejero de Carreteras, Vivienda y Transportes
de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife resolu-
toria del recurso extraordinario de revisión plantea-
do en el expediente sancionador de transportes nº TF-
41780-O-01.

Contra esta Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día de la publicación de la
presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.
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El Consejero del Área de Carreteras, Vivienda y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular, con fecha 19
de marzo de 2003, ha dictado, entre otros la siguiente
Resolución:

“Visto escrito presentado por D. Antonio Martín
Cabeza González, por el que se interpone recurso ex-
traordinario de revisión contra la resolución dictada por
el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes de fecha 23 de septiembre de 2002, recaí-
da en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 7 de mayo de 2001,
7,30 por agente de la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-6145-
O, del que es titular la entidad mercantil, Tenerifebus,
S.A. por circular entre o desde Taco, realizando trans-
porte escolar, transportando cinco escolares con eda-
des comprendidas entre tres y diez años, por diferen-
tes puntos al Colegio San Clemente y Hogar Escuela,
careciendo de autorización de transportes, así como de
autorización complementaria. Vehículo inmovilizado
en explanada en TF-29, siendo transportados los escolares
en dos unidades de taxi a dichos centros escolares.

Resultando: que el día 31 de julio de 2002, se pu-
blicó la resolución de incoación del expediente sancionador
nº TF-41780-O-01, en el Boletín Oficial de Canarias
nº 103.

Resultando: que por el expedientado no se presen-
tó escrito de descargo alguno en defensa de sus inte-
reses.

Resultando: que mediante resolución dictada por el
Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivien-
da y Transportes de fecha 23 de septiembre de 2002,
se venía a sancionar a D. Antonio Martín Cabeza Gon-
zález con multa que ascendía a 1.500 euros y precin-
tado del vehículo durante tres meses, por infracción de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, artículos 90 y 140.a)
Ley 16/1987, de 30.7, artículos 109 y 197.a) Real De-
creto 1.211/1990 y en base al artículo 143 de la
Ley16/1987 y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Publicándose dicha Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias nº 141, de fecha 21 de octubre de 2002.

Resultando: que con fecha 30 de diciembre de 2002,
D. Antonio Martín Cabeza González interpuso recur-
so extraordinario de revisión, en súplica de que se de-
je sin efecto la Resolución y sanción impuesta, alegando,
en síntesis, que solicita que le sean notificados de nue-
vo al domicilio reseñado las notificaciones iniciales a
la tramitación de las sanciones, pues es el domicilio co-
rrecto y sin abreviaturas de la empresa. Que adjunta di-
versas adjudicaciones del vehículo y de otros por su em-
presa, adquiridos legalmente en la subasta de los bienes

de la empresa Tenerifebus, S.A. si bien y hasta el día
de la fecha por débitos en el Ayuntamiento, de Impuestos
Municipales no ha podido realizar el traspaso y la pe-
tición de la tarjeta de los mismos. Incluso por dicho mo-
tivo ha perdido una tarjeta que tenía suspendida. Apor-
tando, como fundamento a sus argumentaciones, copias
cotejadas de la siguiente documentación: de certifica-
dos del Presidente de la Mesa de la Subasta de la Agen-
cia Tributaria en Las Palmas de Gran Canaria de 17 de
diciembre de 1997 y 22 de abril de 1998, acreditando
la adjudicación mediante subasta a la empresa intere-
sada de las autorizaciones de transportes números
380.873 y 329.676 adscritas al vehículo denunciado y
al matrícula TF-0213-L respectivamente, previamen-
te embargadas a la empresa Tenerifebus, S.A.; de cer-
tificados de adjudicación de bienes embargados de fe-
cha 29 de septiembre de 1999, del vehículo denunciado
y el TF-0213-L acreditando que el adjudicatario es D.
Antonio Martín Cabeza y de cartas de pago del impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados por el recurrente por concepto de adju-
dicaciones de los vehículos TF-6145-O y TF-0213-L,
de fechas 22 de septiembre de 1999 y 29 de septiem-
bre de 1999.

Considerando: que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como: capacitación, legitima-
ción suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el recurso de revisión, previsto en los
artículos 118 y 119 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común tie-
ne carácter extraordinario por cuanto que sólo se admite
en los supuestos del citado artículo 118 y contra actos
firmes, es decir, en principio inatacables, pero que, por
la gravedad de las circunstancias concurrentes en su emi-
sión, porque pueda plantearse duda racional acerca de
su validez a la vista de los documentos incorporados
al expediente, o por acontecimientos acaecidos con
posterioridad al acto, la Ley permite su impugnación.
Esta naturaleza excepcional se manifiesta en la enumeración
taxativa que hace el legislador respecto a las causas en
las que únicamente puede fundarse y que precisamen-
te por ese carácter excepcional han de ser interpreta-
das restrictivamente, por lo que se habla de la imposi-
bilidad de “imprimir a la norma unas directrices más
amplias” y de “la necesidad de que se puntualicen los
motivos en que se base la pretensión”, causas entre las
que se encuentra aquella en la que parece fundamen-
tar el recurrente el recurso de revisión interpuesto: ar-
tículo 118.1.2º de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, “Que apa-
rezcan documentos de valor esencial para la resolución
del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el
error de la resolución recurrida”, siendo necesario, pa-
ra que sea admisible el recurso de revisión que los he-
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chos en virtud de los que se ha dictado el acto sean ine-
xactos y el error ha de resultar patente con la simple
confrontación con un documento que ya consta en el
expediente correspondiente, características que no se
dan en el presente caso. 

Considerando: el artículo 2 del Real Decreto
2.296/1983, de 25 de agosto, sobre tráfico y circu-
lación de vehículos escolares y de menores, dispone que
los vehículos que realicen transporte escolar deberán
estar provistos de la autorización específica que en ca-
da caso corresponda, términos confirmados en los ar-
tículos 89.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres, y 105.1 y
siguientes del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres; figurando consignados los re-
quisitos necesarios para el otorgamiento de la mencionada
autorización específica en el citado Real Decreto y en
los artículos citados. Constituyendo la carencia del re-
ferido título habilitante una infracción muy grave a la
normativa de transporte vigente, debidamente tipificada
en los artículos: 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y
197.a) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres.

Considerando: tras ponderada valoración de los ele-
mentos probatorios consignados en el expediente san-
cionador que analizamos y de los obrantes en el expe-
diente de solicitud de la autorización específica
controvertida, resulta suficientemente acreditado que
el vehículo matrícula TF-6145-O realizaba en el mo-
mento de la denuncia un transporte escolar carecien-
do de la autorización específica para prestar dicho ser-
vicio, y sin aportar los requisitos determinados
reglamentariamente para su otorgamiento; habiendo in-
currido la entidad mercantil denunciada en responsa-
bilidad administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
sin que sus argumentaciones desvirtuaran la presunción
de veracidad de los hechos infractores consignados en
el boletín de denuncia, formulado por agente de la
Guardia Civil, Agrupación de Tráfico, artículos 137.3
y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Considerando: a tenor de los criterios interpretativos
consignados en la Resolución de Coordinación nº 1/96,
de julio de 1996, de la Dirección General de Ferroca-
rriles y Transportes por Carretera, del Ministerio de
Fomento, ha de entenderse que el acto de adjudicación
de la autorización embargada no atribuye al adjudica-
tario sino un derecho de disposición sobre la misma, que
éste podrá hacer valer ante el órgano competente de la
Administración de transportes para que éste proceda, a
su solicitud, a la novación subjetiva de la autorización,
bien a su favor, si es que reúne los requisitos exigidos

para ello, o bien al de un tercero que los reúna, ello es
así porque la facultad de otorgar títulos habilitantes pa-
ra la realización de transportes por carretera corres-
ponde, única y exclusivamente, a aquellos órganos de
las distintas Administraciones de transportes que, en vir-
tud de competencias propias y delegadas, la tengan le-
gal o reglamentariamente atribuida, no siendo, por tan-
to, la Agencia Estatal de Administración Tributaria el
órgano competente para examinar la concurrencia en
los licitadores de los requisitos legales exigidos por la
legislación en materia de transportes para que se les otor-
guen, una vez sean adjudicatarios de las autorizaciones
de transportes, los títulos habilitantes para la realización
de transportes por carretera, correspondiendo dicha fa-
cultad en el presente supuesto al Área de Transportes
del Cabildo Insular de Tenerife, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 61/1988, de 12 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y en la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Y tras ponderada valoración del expediente de re-
ferencia, se acredita suficientemente que la autoriza-
ción de transportes de servicio público discrecional de
viajeros (V.D.) del vehículo matrícula TF-6145-O, ad-
quirido por el recurrente en subasta realizada el día 3
de diciembre de 1997, realizada por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, consta, a tenor de la
base de datos informática del Servicio de Transportes
de esta Corporación Insular de baja por suspensión
temporal desde el día 10 de junio de 1998, a nombre
de su anterior titular Tenerifebus, S.A.; sin que por el
mismo se haya solicitado la rehabilitación del citado
título habilitante, ni por el recurrente se haya solicita-
do el cambio de titularidad ante el Servicio de Carre-
teras, Vivienda y Transportes de este Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife. 

Considerando: tampoco procede atender a las ale-
gaciones de la entidad expedientada sobre la improcedencia
de las notificaciones de las resoluciones de incoación
y resolutoria del expediente sancionador a través de su
publicación en los Boletines Oficiales de Canarias, ha-
bida cuenta que obra documentalmente en el presente
expediente que intentada dicha notificación mediante
cartas certificadas, por medio del Servicio de Correos,
dirigida a la misma dirección que consta en el expe-
diente sancionador, sin embargo, fueron devueltos con
las indicaciones de: “se ausentó sin dejar señas” y “di-
rección incorrecta” procediéndose, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, a la publicación en los correspondientes Bo-
letines Oficiales de Canarias, cuando una vez intenta-
da la notificación, no se hubiera podido practicar, sin
que tal acto adolezca de defecto formal determinante
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de su anulabilidad, en el sentido previsto en el artícu-
lo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no causándo-
se indefensión alguna a la entidad ahora recurrente, que
pudo hacer uso de los medios de defensa admitidos por
el ordenamiento jurídico para hacer valer sus intereses
y formular cuantas alegaciones estimase pertinentes,
prueba de ello lo constituye la propia interposición en
plazo del presente recurso, procediendo confirmar la
resolución sancionadora impugnada, dado su confor-
midad a Derecho, manteniendo la sanción impuesta en
la misma. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en
base a lo anteriormente expuesto, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, vengo en desestimar el recur-
so extraordinario de revisión interpuesto por D. Anto-
nio Martín Cabeza González confirmando la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras,
Vivienda y Transportes, de fecha 23 de septiembre de
2002, que determinó la imposición de una sanción que
asciende a mil quinientos (1.500) euros, y precintado
del vehículo durante tres meses manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.

Contra esta Resolución, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4767 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relativo
a notificación de resolución del recurso extra-
ordinario de revisión planteado en el expediente
nº TF-41915-O-01 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes de la Resolución
del Consejero de Carreteras, Vivienda y Transportes de
este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife resolutoria del
recurso extraordinario de revisión planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-41915-O-01.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita la Resolución del
Consejero de Carreteras, Vivienda y Transportes de es-
te Excmo. Cabildo Insular de Tenerife resolutoria del
recurso extraordinario de revisión planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-41915-O-01.

Contra esta Resolución, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día de la publicación de la pre-
sente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

El Consejero del Área de Carreteras, Vivienda y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular, con fecha 19
de marzo de 2003, ha dictado, entre otros la siguiente
Resolución:

“Visto escrito presentado por D. Antonio Cabeza Gon-
zález, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Transportes Cabeza, S.L. por el que se interpo-
ne recurso extraordinario de revisión contra la resolución
dictada por el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras,
Vivienda y Transportes de fecha 23 de septiembre de
2002 recaída en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 18 de mayo de 2001,
10,45 por Agente de la Guardia Civil de Tráfico se for-
muló denuncia contra el vehículo matrícula TF-6145-
O, del que es titular la entidad mercantil, Tenerifebus,
S.A. por realizar un transporte ocasional de menores
entre San Andrés y Santa Cruz de Tenerife en servicio
discrecional transportando 33 menores careciendo de
la correspondiente autorización administrativa de trans-
portes. Los niños pertenecen al Colegio Cervantes de
esta capital. Vehículo inmovilizado, transportando los
menores a otro vehículo autorizado.

Resultando: que el día 31 de julio de 2002, se pu-
blicó la resolución de incoación del expediente sancionador
nº TF-41915-O-01, en el Boletín Oficial de Canarias
nº 2002/103.

Resultando: que por el expedientado no se presen-
tó escrito de descargo alguno en defensa de sus inte-
reses.

Resultando: que mediante resolución dictada por el
Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivien-
da y Transportes de fecha 23 de septiembre de 2002 se
venía a sancionar a la entidad mercantil Transportes Ca-
beza, S.L. con multa que ascendía a 1.500 euros y pre-
cintado del vehículo durante tres meses, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, artículos 90 y
140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, artículos 109
y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990 y en base al ar-
tículo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 del Real
Decreto 1.211/1990.
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Publicándose dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 141, de fecha 21 de octubre de
2002.

Resultando: que con fecha 30 de diciembre de 2002,
D. Antonio Cabeza González, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil Transportes Cabeza, S.L.
interpuso recurso extraordinario de revisión, en súpli-
ca de que se deje sin efecto la Resolución y sanción im-
puesta, alegando, en síntesis, que solicita que le sean
notificadas de nuevo al domicilio reseñado las notifi-
caciones iniciales a la tramitación de las sanciones, pues
es el domicilio correcto y sin abreviaturas de la empresa.
Que adjunta diversas adjudicaciones del vehículo y de
otros por su empresa, adquiridos legalmente en la su-
basta de los bienes de la empresa Tenerifebus, S.A. si
bien y hasta el día de la fecha por débitos en el Ayun-
tamiento, de Impuestos Municipales no ha podido rea-
lizar el traspaso y la petición de la tarjeta de los mis-
mos. Incluso por dicho motivo ha perdido una tarjeta
que tenía suspendida. Aportando, como fundamento a
sus argumentaciones, copias simples de la siguiente do-
cumentación: de certificados del Presidente de la Me-
sa de la Subasta de la Agencia Tributaria en Las Pal-
mas de Gran Canaria de 17 de diciembre de 1997 y 22
de abril de 1998 acreditando la adjudicación median-
te subasta a la empresa interesada de las autorizacio-
nes de transportes números 380.873 y 329.676 adscri-
tas al vehículo denunciado y a la matrícula TF-0213-L
respectivamente, previamente embargadas a la em-
presa Tenerifebus, S.A.; de certificados de adjudicación
de bienes embargados de fecha 29 de septiembre de 1999,
del vehículo denunciado y el TF-0213-L acreditando
que el adjudicatario es D. Antonio Martín Cabeza y de
cartas de pago del Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el re-
currente por concepto de adjudicaciones de los ve-
hículos TF-6145-O y TF-0213-L, de fechas 22 de
septiembre de 1999 y 29 de septiembre de 1999.

Considerando: que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como capacitación, legitimación
suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el recurso de revisión, previsto en los
artículos 118 y 119 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, tie-
ne carácter extraordinario por cuanto que sólo se admite
en los supuestos del citado artículo 118 y contra actos
firmes, es decir, en principio inatacables, pero que, por
la gravedad de las circunstancias concurrentes en su emi-
sión, porque pueda plantearse duda racional acerca de
su validez a la vista de los documentos incorporados
al expediente, o por acontecimientos acaecidos con
posterioridad al acto, la Ley permite su impugnación.
Esta naturaleza excepcional se manifiesta en la enumeración
taxativa que hace el legislador respecto a las causas en
las que únicamente puede fundarse y que precisamen-

te por ese carácter excepcional han de ser interpreta-
das restrictivamente, por lo que se habla de la imposi-
bilidad de “imprimir a la norma unas directrices más
amplias” y de “la necesidad de que se puntualicen los
motivos en que se base la pretensión”, causas entre las
que se encuentra aquella en la que parece fundamen-
tar el recurrente el recurso de revisión interpuesto: ar-
tículo 118.1.2º de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “Que
aparezcan documentos de valor esencial para la reso-
lución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien
el error de la resolución recurrida”, siendo necesario,
para que sea admisible el recurso de revisión que los
hechos en virtud de los que se ha dictado el acto sean
inexactos y el error ha de resultar patente con la sim-
ple confrontación con un documento que ya consta en
el expediente correspondiente, características que no
se dan en el presente caso. 

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 53/1999,
de 8 de abril, sobre otorgamiento, modificación y ex-
tinción de autorizaciones de transporte terrestre, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los ar-
tículos 90.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y 41.1 y 109.1
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transportes
públicos discrecionales de mercancías o viajeros;
constituyendo su incumplimiento, en el supuesto de
un servicio de transporte público de viajeros realizado
en vehículo de 58 plazas de capacidad, una infrac-
ción muy grave a la normativa de transportes, debi-
damente tipificada en los artículos 140.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-6145-O realizaba en el momen-
to de ser denunciado un servicio público de viajeros,
careciendo de autorización administrativa de trans-
portes (V.D.) y sin acreditar la reunión de los requi-
sitos reglamentarios para el otorgamiento de la mis-
ma, habiendo incurrido el interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, en responsabilidad administrativa, sin que
lo alegado o aportado por el recurrente haya desacreditado
la presunción de veracidad “iuris tantum” de los he-
chos infractores consignados en el boletín de denuncia
(artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), formulado por Agente de la Guardia Civil,
Agrupación de Tráfico, que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32.2 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
prestan la cooperación necesaria a los miembros de
la inspección de transporte terrestre para un eficaz cum-
plimiento de sus funciones.

Considerando: a tenor de los criterios interpretativos
consignados en la Resolución de Coordinación nº 1/96,
de julio de 1996, de la Dirección General de Ferroca-
rriles y Transportes por Carretera, del Ministerio de
Fomento, ha de entenderse que el acto de adjudicación
de la autorización embargada no atribuye al adjudica-
tario sino un derecho de disposición sobre la misma, que
éste podrá hacer valer ante el órgano competente de la
Administración de transportes para que éste proceda, a
su solicitud, a la novación subjetiva de la autorización,
bien a su favor, si es que reúne los requisitos exigidos
para ello, o bien al de un tercero que los reúna, ello es
así porque la facultad de otorgar títulos habilitantes pa-
ra la realización de transportes por carretera corres-
ponde, única y exclusivamente, a aquellos órganos de
las distintas Administraciones de transportes que, en vir-
tud de competencias propias y delegadas, la tengan le-
gal o reglamentariamente atribuida, no siendo, por tan-
to, la Agencia Estatal de Administración Tributaria el
órgano competente para examinar la concurrencia en
los licitadores de los requisitos legales exigidos por la
legislación en materia de transportes para que se les otor-
guen, una vez sean adjudicatarios de las autorizaciones
de transportes, los títulos habilitantes para la realización
de transportes por carretera, correspondiendo dicha fa-
cultad en el presente supuesto al Área de Transportes
del Cabildo Insular de Tenerife, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 61/1988, de 12 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y en la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Y tras ponderada valoración del expediente de re-
ferencia, se acredita suficientemente que la autoriza-
ción de transportes de servicio público discrecional de
viajeros (V.D.) del vehículo matrícula TF-6145-O, ad-
quirido por el recurrente en subasta realizada el día 3
de diciembre de 1997, realizada por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, consta, a tenor de la
base de datos informática del Servicio de Transportes
de esta Corporación Insular de baja por suspensión
temporal desde el día 10 de junio de 1998, a nombre
de su anterior titular Tenerifebus, S.A.; sin que por el
mismo se haya solicitado la rehabilitación del citado
título habilitante, ni por el recurrente se haya solicita-
do el cambio de titularidad ante el Servicio de Carre-
teras, Vivienda y Transportes de este Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife. 

Considerando: tampoco procede atender a las ale-
gaciones de la entidad expedientada sobre la improcedencia
de las notificaciones de las resoluciones de incoación
y resolutoria del expediente sancionador a través de su
publicación en los Boletines Oficiales de Canarias, ha-
bida cuenta que obra documentalmente en el presente
expediente que intentada dicha notificación mediante
cartas certificadas, por medio del Servicio de Correos,
dirigida a la misma dirección que consta en el expe-
diente sancionador, sin embargo, fueron devueltos con
las indicaciones de: “se ausentó sin dejar señas” pro-
cediéndose, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a la publicación
en los correspondientes Boletines Oficiales de Cana-
rias, cuando una vez intentada la notificación, no se hu-
biera podido practicar, sin que tal acto adolezca de
defecto formal determinante de su anulabilidad, en el
sentido previsto en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no causándose indefensión alguna
a la entidad ahora recurrente, que pudo hacer uso de
los medios de defensa admitidos por el ordenamiento
jurídico para hacer valer sus intereses y formular cuan-
tas alegaciones estimase pertinentes, prueba de ello lo
constituye la propia interposición en plazo del presen-
te recurso, procediendo confirmar la resolución san-
cionadora impugnada, dado su conformidad a Derecho,
manteniendo la sanción impuesta en la misma. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en
base a lo anteriormente expuesto, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, vengo en desestimar el recur-
so extraordinario de revisión interpuesto por D. Anto-
nio Cabeza González, en nombre y representación de
la entidad mercantil Transportes Cabeza, S.L. confir-
mando la resolución dictada por el Sr. Consejero In-
sular del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes,
de fecha 23 de septiembre de 2002, que determinó la
imposición de una sanción que asciende a mil qui-
nientos (1.500) euros, y precintado del vehículo durante
tres meses manteniéndose, en consecuencia, en todos
sus pronunciamientos.

Contra esta Resolución, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.
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4768 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relativo
a notificación de resolución del recurso de al-
zada planteado en el expediente nº TF-41068-
O-02 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe resolutorio de recurso de alzada planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-41068-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe resolutorio del recurso de alzada planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-41068-O-02.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de in-
greso el número de expediente sancionador y presen-
tando copia justificativa del mismo en el Área de Trans-
portes de esta Corporación, personalmente o por correo.
Por ello dispondrá de un plazo, en el supuesto de reci-
bir la notificación de la presente resolución entre los
días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día
5 del mes siguiente. Caso de recibirla entre los días 16
y último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá has-
ta el día 20 del mes siguiente. Si vencidos los plazos
de ingreso no se hubiere satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apremio
con el recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día de la publicación del presente Decreto, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo.

La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 20 de junio de 2003, ha dictado, entre otros el si-
guiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Ricardo Antonio
Vargas Fernández, por el que se interpone recurso de
alzada contra la resolución dictada por el Sr. Conseje-
ro Insular del Área de Carreteras, Vivienda y Transportes
de fecha 15 de abril de 2003 recaída en el expediente
de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 12 de abril de 2002,
12,50 por la Guardia Civil de Tráfico se formuló de-
nuncia contra el vehículo matrícula TF-4013-BJ, del

que es titular D. Ricardo Antonio Vargas Fernández por
circular desde Añaza hasta La Laguna transportando
camisetas, pantalones, blusas, sábanas y mantas para
la venta en comercio que tiene su esposa, careciendo
de autorización administrativa.

Resultando: que el día 14 de marzo de 2003, se pu-
blicó la resolución de incoación del expediente sancionador
nº TF-41068-O-2002 en el Boletín Oficial de Canarias
nº 2003/051.

Resultando: que por el expedientado no se presen-
tó descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución, que
ahora se impugna, de fecha 15 de abril de 2003, que
venía a sancionar a D. Ricardo Antonio Vargas Fernández
con multa que ascendía a 150,00 euros, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, artículos 103 y 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, artículos
158 y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real De-
creto 1.211/1990, Decreto 6/2002, y en base al artícu-
lo 143 de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto
1.211/1990.

Resultando: que con fecha 15 de mayo de 2003, D.
Ricardo Antonio Vargas Fernández interpuso recurso
de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Re-
solución y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que
aportando, como fundamento a sus argumentaciones
copias cotejadas de la siguiente documentación: de
permiso de circulación y ficha de características téc-
nicas del vehículo denunciado, en donde consta una re-
forma de febrero de 2003 acreditando una disminución
de la masa máxima autorizada a 1.995 kilogramos. 

Considerando: que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como capacitación, legitimación
suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 6/2002,
de 28 de enero, sobre otorgamiento, modificación y ex-
tinción de autorizaciones de transporte público y pri-
vado complementario de viajeros y mercancías, en vi-
gor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación de
contar con una autorización administrativa a cada ve-
hículo que se dedique a los transportes referidos, obli-
gación que viene confirmada por los artículos 103.1 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres y 41.1 y 158 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, para el su-
puesto de los transportes privados complementarios de
mercancías en vehículos ligeros, constituyendo su in-
cumplimiento, en el supuesto de vehículo ligero, una
infracción leve a la normativa de transportes, debida-
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mente tipificada en el artículo 141.b), en relación con
el 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres y 198.b), en rela-
ción con el 199.ñ) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos proba-
torios consignados en el expediente sancionador que
examinamos, queda suficientemente acreditado que el
vehículo TF-4013-BJ realizaba en el momento de ser
denunciado un transporte privado complementario de
mercancías sin autorización de transportes y sin acre-
ditar la reunión del conjunto de los requisitos reglamentarios
para el otorgamiento de la misma, habiendo incurrido
la entidad expedientada, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 138.1.b) de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en res-
ponsabilidad administrativa, sin que lo alegado o apor-
tado por la entidad recurrente haya desacreditado la
presunción de veracidad “iuris tantum” de los hechos
infractores consignados en el boletín de denuncia (ar-
tículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común),
formulado por Agente de la Guardia Civil, Agrupación
de Tráfico, que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, prestan la
cooperación necesaria a los miembros de la inspección
de transporte terrestre para un eficaz cumplimiento de
sus funciones, habida cuenta que el artículo 103.1 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, dispone que la realización de
los transportes privados complementarios de mercan-
cías o de viajeros, requerirá la previa autorización de
la Administración, salvo en aquellos supuestos que, en
razón del reducido número de plazas o capacidad de
carga de los correspondientes vehículos, reglamenta-
riamente se exceptúen; estableciendo el artículo 41.2.c)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la excepción a la necesidad de obtención de
título habilitante a los transportes públicos o privados
complementarios de mercancías realizados en vehícu-
los de hasta dos toneladas métricas de peso máximo
autorizado inclusive; pronunciándose en idéntico sen-
tido el artículo 3.c) del Decreto 6/2002, de 28 de ene-
ro, sobre otorgamiento, modificación y extinción de
autorizaciones de transporte público y privado com-
plementario de viajeros y mercancías y a la vista de los
documentos aportados por la entidad interesada en
anexo al escrito de recurso interpuesto concretamente
en la Ficha Técnica del vehículo denunciado consta co-
mo reforma la reducción del Peso Máximo Autoriza-
do del mismo a 1.995 kilogramos en febrero de 2003,
en fecha posterior a la denuncia; en consecuencia, no
habiendo sido destruida por el referido hecho la pre-
sunción de veracidad de los hechos consignados en el
boletín de denuncia suscrito por Agente de la Guardia

Civil de Tráfico, procede confirmar la resolución san-
cionadora impugnada, dado su conformidad a Derecho. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en
base a lo anteriormente expuesto y de conformidad con
lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Orgá-
nico de esta Corporación Insular, vengo en desestimar
el recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Anto-
nio Vargas Fernández confirmando la Resolución del
Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda y
Transportes, de fecha 15 de abril de 2003, que deter-
minó la imposición de una sanción de ciento cincuen-
ta (150,00) euros manteniéndose, en consecuencia, en
todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

4769 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2003, relativo
a notificación de resolución del recurso de al-
zada planteado en el expediente nº TF-42190-
O-02 de transportes.

Providencia de 9 de diciembre de 2003, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe resolutorio de recurso de alzada planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-42190-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe resolutorio del recurso de alzada planteado en el ex-
pediente sancionador de transportes nºTF-42190-O-02.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día de la publicación del presente Decreto, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo.
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La Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular, con
fecha 20 de junio de 2003, ha dictado, entre otros el si-
guiente Decreto:

“Visto escrito presentado por D. Guillermo Ferrer
Román, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Gefer Enterprise, S.L., por el que se interpone
recurso de alzada contra la resolución dictada por el Sr.
Consejero Insular del Área de Carreteras, Vivienda y
Transportes de fecha 7 de abril de 2003 recaída en el
expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 26 de junio de 2002,
20,00 por la Guardia Civil de Tráfico se formuló de-
nuncia contra el vehículo matrícula 0440-BCH, del
que es titular Gefer Enterprise, S.L. por circular trans-
portando ultracongelados entre distintos puntos de la
isla, careciendo de tarjeta de transportes.

Resultando: que el día 7 de marzo de 2003 se noti-
ficó al interesado la citada denuncia y la incoación del
expediente sancionador nº TF-42190-O-2002.

Resultando: que por el expedientado no se presen-
tó descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras, Vivienda y Transportes se dictó resolución, que
ahora se impugna, de fecha 7 de abril de 2003 que ve-
nía a sancionar a Gefer Enterprise, S.L. con multa que
ascendía a 150,00 euros, por infracción de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, artículos 103 y 141.b), en
relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, Decreto 6/2002, y en base al artículo 143
de la Ley 16/1987 y artículo 201 Real Decreto 1.211/1990.

Notificándose dicha Resolución en fecha 25 de abril
de 2003.

Resultando: que con fecha 16 de mayo de 2003, D.
Guillermo Ferrer Román, en nombre y representación
de Gefer Enterprise, S.L. interpuso recurso de alzada,
en súplica de que se deje sin efecto la Resolución y san-
ción impuesta, alegando, en síntesis, que el expedien-
te de solicitud de la tarjeta de transportes para el ve-
hículo denunciado, promovido por esa entidad mercantil,
se encuentra completo en el Área de Carreteras, Vivienda
y Transportes del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, a excepción de la licencia municipal de apertura, aun-
que sí se ha justificado suficientemente en el expediente
de solicitud de la misma ante el Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife. Que es práctica habitual por par-
te de este Cabildo en las concesiones de autorizacio-
nes de transportes, ante las demoras que habitualmente
se producen en la concesión de las licencias munici-

pales de apertura por las dependencias municipales, se
otorgue una autorización provisional de transportes, con-
dicionando la definitiva a la acreditación de la licen-
cia municipal solicitada, circunstancia que en este ca-
so no se concedió y que obligó a la empresa a circular
con la solicitud de la autorización de transportes en el
momento de la denuncia.

Considerando: que el presente recurso observa los
requisitos de índole objetiva determinantes de su ad-
misión a trámite, tales como capacitación, legitimación
suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: teniendo en cuenta que si bien resulta
probado que el vehículo matrícula 0440-BCH carecía
en la fecha de la denuncia de la preceptiva autorización
de transportes de servicio privado complementario de
mercancías (M.P.C.), sin embargo, se puede afirmar, a
la vista de la documentación aportada por el dicente en
copia anexa al recurso interpuesto y a la obrante en los
archivos de este Cabildo Insular de Tenerife, concre-
tamente, en el expediente de la autorización interesa-
da, que en la fecha de la denuncia reunían los requisi-
tos exigidos por la normativa reguladora para la obtención
del correspondiente título habilitante, prueba de ello cons-
tituye el hecho de que efectivamente le fue concedida
tarjeta de transportes por el Área de Transportes de es-
ta Excma. Corporación Insular en fecha 29 de no-
viembre de 2002, y en base a lo expuesto y dado que
la entidad mercantil interesada había solicitado la men-
cionada autorización de transportes de servicio priva-
do de mercancías para el vehículo denunciado en fe-
cha anterior a la denuncia, procede estimar el recurso
de alzada interpuesto, previa revocación de la Resolu-
ción sancionadora impugnada, al no poder considerar
que se da el tipo legal de la infracción prevista en los
artículos que sirvieron de fundamento a la misma. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, concor-
dantes y demás de general y pertinente aplicación, en
base a lo anteriormente expuesto y de conformidad con
lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Orgá-
nico de esta Corporación Insular, vengo en estimar el
recurso de alzada interpuesto por D. Guillermo Ferrer
Román, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Gefer Enterprise, S.L. dejando sin efecto la Re-
solución del Consejero Insular del Área de Carreteras,
Vivienda y Transportes, de fecha 7 de abril de 2003.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.
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Ayuntamiento de Icod de los Vinos
(Tenerife)

4770 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, por el
que se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan General de Ordenación de Icod
de los Vinos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la sesión extraor-
dinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2003,
acordó la aprobación inicial del Plan General de Or-
denación de Icod de los Vinos, de conformidad con la
documentación técnica elaborada por el Arquitecto D.
Fernando Puelles López, acordando a su vez someter-
lo a información pública durante el plazo de un mes y
quince días, contado desde el día siguiente a la última
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, Boletín Oficial de Canarias, tablón de
edictos y en un diario de los de mayor difusión de la
provincia, a los efectos de formular alegaciones, que-
dando el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo durante el referido período, en las de-
pendencias habilitadas en el Ex Convento de San
Francisco de este término municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, y artículo 120 del Reglamento del Planeamiento,
se suspende el otorgamiento de licencias en el ámbito
de aplicación de las Normas Subsidiarias municipales
y de la modificación de las Normas Subsidiarias mu-
nicipales referidas al Centro Histórico, con las excep-
ciones previstas en la norma OE-1-6 del Plan General
de Ordenación, que declara subsistente las determina-
ciones del planeamiento general anterior que afectan
a los espacios naturales protegidos del área de ordenación,
hasta la aprobación definitiva del planeamiento ambiental
específico; y la del plan de ordenación de los recursos
naturales del ámbito de la Cueva del Viento.

Lo que se publica para su general conocimiento.

Icod de los Vinos, a 25 de noviembre de 2003.- El
Alcalde, Juan José Dorta Álvarez.- La Secretaria Ac-
cidental, Carmen Neri Cordobés Sánchez.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

4771 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003, por el
que se somete a información pública la aprobación
inicial de la Modificación Puntual del Plan Par-
cial Halsodalen, Parcela nº 2 de Tauro.

Aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno
de fecha 4 de noviembre de 2003, inicialmente la Mo-
dificación Puntual del Plan Parcial Halsodalen, Parce-
la nº 2 de Tauro, de este término municipal, bajo el nú-
mero de expediente 02/0974-81-00, de conformidad con
lo establecido en el artº. 138, en relación con el artículo
128 del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio (Re-
glamento de Planeamiento Urbanístico), redactado por
los Arquitectos D. Ramón Chesa Padrón y D. Javier
Mena Marqués, e interesada por la entidad Monte Bra-
vo, S.A., se expone a información pública durante un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, quedando el expediente a disposición de cual-
quier persona física o jurídica que quiera examinar el
procedimiento en la Secretaría General del Ayunta-
miento para deducir alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento
y sus efectos oportunos.

Mogán, a 25 de noviembre de 2003.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco González González.
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